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GOBIERNO D É LA NACION 
D E C R 

M i N l S T E R i O D E L I N T E R I O R 

A propuesta del Ministro del Interior, y previa 

deliberación del Consejo de Ministros^ 

D I S P O N G O : 

Cesa en el cargo de Jefe del Servicio Nacional 

de Abasl-jcim'entos y Transportes del expresado 

Ministerio don Juan de Villalonga y Tortonval. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado 

en Burgos once de noviembre de mil novecientos 

treinta y o-lio.—III A ñ o Triunfal. 

F R A N C I S C O F R A N C O . 

Él llínistrD fÍL-l Interior 
Ramón Setr.vw Suñer. 

E T O S 

A propuesta del Ministro del Interior, y previa 

deliberación del Consejo de Ministros, 

" D I S P O N G O : 

Nombro Jefe del Servicio Nacional de Abasta' 

cimientos y Transportes del expresado Ministerio 

al Coronel de Ingenieros don César Sans-Pastoi 

y Muñoz. 

As i lo dispongo por el" presente Decreto, dado 

en Burgos « cnce de noviembre de mil novecientos 

treinta, y ocho,—III A ñ o Triunfal. 

F R A N C I S C O FKANCO. 

El Ministro del Interior. 

Ramón Seiranc Suñer. 
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ViCEPRESiDENClA DEL 
GOBIERNO 

O R O E N 

Excinos. Sres: Las circunstan-
cias que concurren en la actual 
cosecha de aceituna y el criterio 
de! Gobierno, cncfí-ninado a con-
seguir un reajuste de precios, que 
aseguren a todos los elementos 
que intervienen en la producción 
una equitativa utilidad, evitando 
a! mismo tiempo alzas inmodera-
das, ha determinado la modiric.i-
ción de la tr.̂ a establecida para 

líos aceites de oliva de la pasada 
campaña. 

Por otra parte, la experienci.^ ad-
quirida con la aplicación de la Or-
den de la Presidencia de la Junta 
Técnic?. de 23 de octubre del ax"íc 
último, aconseja que en esta dis-
posición no se regule sólo al acei-
te de oliva, sino también la acei-
tuna de molino, los orujos de acei-
tuna y los aceites procedentes de 
éstos, que no deben tener un s o b 
y único precio, ya que sus aplic.-.-
ciones son distintas, según ca-
lidades.. 

En su consecuenci?', a propues-
ta de los Ministros de Interior, de 
Industria y Comercio y de Agri-
cultura, y con acuerdo del Conse-
jo de Ministros, dispongo: 

Tasa del aceite de oliva 
Artículo i .2—Durante la cam-

paña aceitera, que comienza en 
primero .de noviembre del año en 
curso, prca terminar en 31 de oc-
tubre de 1939, y a todos los efec-
tos comparativos para la fijr.fión 
de precios de aceites y aceitunas 
de molino que por esta Orden se 
regulan, se considera como calidad 
tipo el aceite corriente de tres gra-
dos de acidez que poseai las ca-

; racteristicas de olor, color y sabor 
' peculiares. 

Artículo 2.2—Para el cosechero-
productor y fabricantes de aceite 

I de oliva regirá durante los meses 
de noviembre y diciembre próxi-
wos el precio de veintiséis pese-

| t« .por arroba de 11,50 kilos de 
j«eite corriente de tres grados de 
acidez, sin envr.ses y situado so-

¡"re vagón origen. 
Articulo J.2 — Los aceites co-

rrientes con acidez superior & tres 
grados tendrán una reducción en 
«1 precio marcado a éstos de 0,125 

arroba y grado hasla 
y de 0,25 pesetas por cada gra-

do que exceda de los 10. Los d,-
acidez inferior a tres grados ten-
drán un aumento de 0,25 peset.is 
por arroba y grado menos 

Los aceites entrefinos con aci-
dez superior a un grado c inferior 
a dos se cotizarán a precios com-
prendidos entre 26.50 y 28,50 pe-
setro por arroba; los finos con aci-
dez inferior a un grado tendrán 
un precio miniino de 29 pesetas 
por arroba y máximo do 30 po 
igual cantidad 

Los aceites de Alcañiz y su zo-
na, en todas sus calidades tendrán 
un aumento de precio sobre los 
fijados en esta, tasa de 2 pesetas 
por arroba de 11,50 kilos. 

Estos precios se entienden como 
para los aceites corrientes de trt:s 
grados sobre vagón crrigen. 

Articulo ^.2—Los precios seña-
lados para los diversos aceites con 
vigencia durante los meses de no-
viembre y diciembre experimenta.-
rán a partir del primero de enero 
un aumento por arroba y mes de 
0,25 pesetas en cada uno de los de 
enero y febrero; de 0,20 pesetas en 
los de marzo y abril; de 0,15 pe-
setas en mayo y junio; de 0,10 pe-
setas. en julio y agosto, y de O, Í5 
pesetas en los de septiembre y oc-
tubre. 

Artículo 5.2—Todos los tenedo-
res de aceite de oliva están obli.gj.-
dos a vender mensualmcnte el por-
centaje que de sus existencias les 
señale el Servicio Nacional d.-̂  
Abastecimientos y Transportes pa-
ra atender a las necesidades de! 
consum.o interior civil y del Ejér-
cito 

Asimismo,- cuando las necesida-
des de la exportación lo aconse-
jen, el Jefe del Servicio Nacion.-i! 
de Agricultura, a petición del de 
Comercio y Política Arancelaria y 
de acuerdo con el de Abaste:i-
mientos y Transportes, podrá fijar 
a los tenedores' de ?.:eite cupos' 
obligatorios de entrega con arre-
glo a las normas que en cada ca-
so se señalen 

Los cupos de entrega obligat.i-
ria se liquidarán siempre a] precio 
oficial del día en que se efectúe U 
entrega. 
• Artículo 6.2 — Los precios de 

venta de! aceite por mayoristas y 
detallistas serán fijados por el Ser-
vicio Nacional de Abastecimien-
tos y Transportes, teniendo en 
cuenta ía modalidad del abasteci-
miento en cada comarca, los pre-
cios en origen, el transporte y los 

gastos comerciales de orden geni^ 
ral que se produzcan. • 

Articulo 7.2—Para fijar la tasa 
en la aceituna de molino se for-
mará en cada pueblo una Junt.» 
integrada por el Alcalde, como 
Presidente; un representante de la 
,]untí. Local de Abastos, otro Je 
los vendedores de aceituna, desig-
nado por los Sindicatos de la 
C. N S ; otro representante de 
los compradores de dicho fruto, 
que elegirán de entre ellos, y uu 
olivarero que trabaje por su cose-
cha de aceituna y sea designad» 
de común acuerdo por los anterio-
res, • 

Actuará de Secretario de la 
Junta, al solo efecto de levantar 
y custodiar las actas, un funcio-
nario municipal dcsis^nado por el 
Alcalde. 

Articulo S.2—Esta junta se cons-
tituirá V reunirá por primera vez 
antes del comienzo de la Ci-'inpí-
ña y durante ella, los dias 15 y 
último de cada mes, y fijará par.i 
toda la quincena siguiente tanta 
el precio de fruto o frutos, si son 
varios los que se cotizan, como el 
tipo de cambio de aceituna por 
aceite, y los precios de maquila 
con o sin orujo. 

Todos los precios y tipos de 
cambio d e b e r á n adoptarse por 
unr.nimidad, y de no existir ésta 
en el acta, se hará constar lo qui: 
cada uno proponga y se elevará 
al señor Ingeniero Jefe do la Sec-
ción Agronómica, quien resolve-
rá sin ulterior recurso. 

Articulo 9,2—Si los precios o 
tipos de cambio fijados para una 
quincena no resultasen equitc.tivos 
al fina! de ella, por haberse alte-
rado durante la misma las condi; 
ciones climatológicas o por cual-
quier otra cau.sa, Ir. Junta, al fij-ir 
los precios y tipos de cambio de 
las siguientes, podrá establecer las 
compensaciones que estime justas 
en favor de la parte que haya re-
sultado perjudicada. 

Tasa de los orujos de aceituna 

yhticulo 70.2—A los efectos de 
esta tasa, se considera tipo nor-
mal de orujo de aceituna al de 
nueve y medio por ciento de ri-
queza grasa, cuando su humedad 
sea del veinticinco por ciento. El 
precio de este orujo será de nul 
cien pesetas por vagón de diez 
mil kilos puesto en fábrica com-
pradora o sobre vagón. 

Articido J/.2—Los orujos cuyo 
porcentaje de grasa, siempre r e 
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fcrida al 25 % de humedad, difie-
ran del 9,5, tendrán un aumento 
o una reducción en el precio mor-
cado a éstos, para el vagón de 
10.000 kilos, de 150 pesetas por 
Cc-da unidad e:i más o en men.is 
que varíe su tanto por ciento de 
grasa. 

Artículo 72.2 — Los .Servicios 
'Agronómicos provinciales, por zo-
nas, dentro de cada provincia, íi-
jarán el rendimiento medio nor-
mal de los orujos de cada, zona, y 
por el precio correspondiente a di-
cho tipo de orujo, s e liquidarán 

••iodos los procedentes de la- zona. 

Tasa de los aceites de orujo 

•Articulo i.?.2—Se toma como ti-
po para los aceites de 'orujo el de' 
10 grados dé acidez, el cual ten-
drá como precio 195 pos sí? s los 
100 kilos sobre vagón origen. 

,, Articulo 7 í . 2 - C u a n d o la acidez 
de estos ?.;eites sea in íe i io i a ios; 
10'grados, tendrán un aumento en 
el precio señalado para éstos de 
una peseta por grado y 100 k:los, 
y cuando sea superior, una reduc-
ción también de una peseta por 
grado y 100 kilos hasta, una aci-
d t z ' d e 20 grados, y de 1,50 pese-
tas desde 20 hasta 30 grados. 
*^Artículo 15.^ — Los aceites de 
orujo con acidez comprendida en-
t í e 30 y 40 grados tendrán como 
precio 170 pesetas, y aquellos cuya 
r.cidez sea superior a 40 gr?.do;., 
165 pesetas, ambos por 100 kilos 
y sobre vagón origen. 

Articulo 76 .2—Quedan deroga-
das por esta Orden curntas disposi-
ciones sobre tasa de las materias 
que en ell?. se re.gulan existan, en 
cuanto se opongan a lo que en és-
ta se establece 

Articulo 77.2—Las infracciones 
a lo ordenado en la' Dresente-dis-
posic ión o' contra fa los dictado"? 
por las Secciones Agronómicas, , 
serán sometidas por éstas a. cono-
cimiento del Gobierno Civil res-
pectivo, para que por él mismo 
sean sancionadas con multa por 
importe del duplo al quintuplo dei 
daño económico producido por la 
infracción, siñ perjuicio de otras 
sanciones que puedan deducirse 
por aplic¿-.:ión de la vigente Le-
gislación de Abas tos y de las dí-
más de carácter gubernativo a que 

. hubiera lugar, s egún Jas circuns-
•toncias particulares de cada caso., 
. Articúlo adicional.—Qacd.T. sub-
sisten-té para ios tenedores de acei-
te, tanto de oliva como de orujo, la 

obligación de presentar declaracio-
nes juradas mensuales dé existen-
ci.-o, por calidades, a las respecti-
vas Juntas provinciales de Abas -
tos, así como la de proveerse de 
los oportunos permisos de v e n t i y 
de las correspondientes guías de 
circulación fn dichas Juntas 

D i o s guarde a V . E. muchos 
años 

Burgos, 10 de noviembre de 
1 9 3 8 . - I ! I A ñ o Triunfal . 

FRANCISCO G. JORDANA. 

E::cmos, Sres. Ministros do Inte-
rior, de Industria y Comercio y 
de Agr i cu l tura 

MiNiSTERÍO DE JUSTiCiA 

O R D E N 

l imo. Sr.: La paralización proce-
sal impuesta por el Decreto de 2 
de marzo de 1958 a los pleitos de 
.separación y divorcio, derivado.s 
de ia Ley de 2 de marzo de 1932, 
ha suscitado diversos problemas 
quc normativamente deben ser re-
sueltos por el Poder Público con 
criterio de decididá protección y 
amnaro del v inculo matrimonial. 

U n a de esas ..situaciones, que 
reclama imperiosa decisión del Go-
bierno, es la causada por senten-
cias denegatorias de! divorcio o 
separación; pendientes del recurso 
d e revisión in'terpuesto ante el Tri-
bunal Suprerno, a tenor de lo dis-
nuesto en el artículo 57 de la re-
ferida Ley, fallos a u c ' d e b e n con-
siderarse firmes a todos los efec-
tos. 

En su virtud, dispongo: 
Q u e las sentencias dictadas en 

pleitos de ;;eparación o divorcio 
tramitados al amparo de la Ley de 
2 de marzo de i 932, cuyo pronun-
ciamiento sea denegatorio del di-
vorcio o separación, y se encuen-
tren pendientes de revisión inter-
pue.sta ante el Tribunal Supremo, 
se considerarán firmes a todos los 
efectos. 

D i o s guarde a V. I. muchos 
año.s. 

N'itoria 9 de noviembre de 1938. 
HI A ñ o Triunfal. 

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO 

Ihno. Sr. Jefe del Servicio N a -
tional de los í 'egistros y del N o -
tariad'" 

MiNiSTERÍO DE ORDEN 
PUBLICO 

U K O E N 

En cumplimiento de lo dispues-
to en el articulo séptimo de Fa 
Orden de este- 'Ministerio de 25 
de septiembre de 1938 (B. O. de 
primero de ocUibre), vengo en dis-
poner lo s iguiente: 

Articulo primero.—Se publica 
a cont inuación y seguirá publi-
cándose crí días sucesivos, relación 
nominal de ios concursantes admi-
t idos a veconocim'ento y examen 
para cubrir nü! plazas de Agen-
tes Auxi l iares Interinos del Cuer-
po de Inveí-tigació-a y Vigíriinciii, 

Artículo scgun.'?o.-r-Dichos exa-
men er. darán comien/^o el 9 de ene-
ro próximo y se efectuarán por 
riruroso orden, de ncuerdo con !a 
relación non-iinal referida, sin que, 
p.'ir n ingún concepto, se celebre 
una segunda vuelta ni pueda exa-
n^narse n ingún concursante fuera 
de! turno que !e corvesoonda. 

Articulo tercero.—Cada día la-
borable, a partir del 9 de enero 
próximo-, serán' examinados cii'ii 
aspirantes de los relacionados a 
continuación, siempre que por el 
Tribunal Médico , al efecto nom-
bi-ado, sean declarados aptos para 
el e;:amcn, o no incursos en el 1 
cuadro de exenciones que también 
se publica ' (queda entendido oue 
dicho dia 9 ser.ñn examinados los 
aptos coninrenrlidos en los núme-
ros 1 al 100; pl día 10 los de los 
números 101 al 200; el día 11, del 
201 al 300, y así sucesivamente, 
en los días s iguientes y en igual 
número) . ' 

Art ículo cuarto.—Los asniran-
tes adn-ntidos a examen deberán 
nresentarsp en la Escuela de Po-
licía instalada en ia Facultad de 
Medicina de Val ladoi id, el dia ar | 
terior' al en oue les corresDonda 
examinarse, ai obieto de sufrir el 
reconocimiento médico a que se 
contrae el artículo que precede, 'i 

Articulo quinto.—A los efectos | 
del articulo tercero de esta Orden, 
sólo se considerarán festivos ios 
domingos^ celebrándose, por tan' 
tu, reconocimiento médico y e*'" 
menes todos ios demás días de 1» 
semana, incluso los feriados. ^ 

Los concursantes a quienes co.' 
rresponda examinarse e^ 
iiarán su presentación en la ts' 
cueia de Policía el s á b a d o ante'| 
rior, en que serán reconocidos. 
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'Artículo sexto.—l.os aprobados 
en el primer e'ercicio. se examina 
rán del s egundo al dia siguiente 

Artículo séptimo.—Los concur 
santes que no se presenten a re-
conocimiento en las fechas corres-
pondientes, sea cual fuere la cau-
sa alegada, se entenderá que re-
nuncian a todos .sus derechos, y 
serán el iminados del concurso sin 
derecho a reclamación alguna. 

Lo que se hace público en este 
periódico oficial oara general co-
nocimiento y efectos. 

MARTINEZ ANIDO. 

Valladolid, 9 de noviembre de 
1938.—III A ñ o Triunfal . 

Relación nominal que se cita de 
los aspirantes admitidos al con-
curso para la provisión de plazas 
de Agentes Auxiliares Interinos 
del Cuerpo ds Investigación y 
Vigilancia, publicado en este pe 
riódico oficial el primero de oc-
tubre de 1938. 

6 
7, 
8 , 

9, 
10, 

11 
1 2 , 
13, 
14, 
15, 
16, 

17, 
18, 
19. 
20, 
21. 
22. 
25. 
24. 

2i 
27. 
28. 
29, 
30, 
31, 
32, 
33, 

Í34. 
35, 

—Pedro Obregón Siurana, 
—José R o d r i g u e : Amorrotu . 
—Secundino Arteche de la 

Peña. 
—Ange l Fernández Corujedo 

González . 
—Vicente Gutiérrez Gonzá-

lez. 
—Pedro Liado Comas. 
—Miguel Font Mayoral . 
—Antonio G á m e z Piña. 
—Manuel M a ñ a s Jiménez,. 
—Antonio r>a!Icsteros Mora-

les. 
—Anton io Corpas Iturriaga. 
—Alfredo D i a : Fernández. 
—Ramón C a i c i a Checa. 
—Manuel Gutiérrez Gallardo. 
—Guillermo Blanca Muñoz . 
—Antonio Claros Escaño. 
—Fernando Cáscales Gil . 
—Juan Calderón Lópex. 
—Leonardo Arroyo Albarrán. 
—Daniel Martin Rojas. 
—Luis Herráiz García-Blanco. 
—Tomás Ramírez Urquia . 
—Eugenio Arévalo Cabo. 

Amal io Alvarez D o m i n g u e r . 
José Castro Luque. 
Agust ín Camacho Revelo. 

•Clemente López Rodríguez. 
-Rosendo Freire Pita. 
-Antonio Sánchez García. 
-Miguel Rodríguez García. 
-Manuel Rodríguez Marín. 
•Adrián D o n c e l Martin. 
•Juan Liébana Reyes. i 
•Pedro Serrano Borrego, 
Gregorio M o n r o v Duran . 

56.—Benjamín Navarro Domin 
guez. 

37.—Apolinar Mendizábal Co-
ronado 

;>8. -Manuel Ara Perie. 
39.—Juan Anton io Rucoba Oc-

tavio de Toledo. 
-10.—Federico Gonzalo .^\ercedcs. 
41.—T.eopoldo I.eivar AVartincz. 
42.—Santoi. Varela López. 
•13.—Secundino Fuertes Castro. 
4-L—Pedro Navarrete I lorncdo. 
45.—Virrii io Vázquez García. 
46.—Modesto I^\.^rtínez Culell. 
47.—Longinos Rodríguez Sán-

chez. 
4S.—Raimundo . \ñibarro Ortiz. 
-19.—Xvaldo López Mazaira. 
•lOj—Francisco l>arrcra Villegas. 
51 .—losé Márquez Rubio. 
5 2 . - A l f r e d o Orestes Rubin Váz-

quez. 
53 .—Alfonso ^'alenzuc!a ^\art^-

nez. 
54.—Andrés Rodríguez Velasco. 
55.—Leandro de' Valle García. 
56.—José Díaz .'"'Ifaro. 
57.—Francisco Mirr.nda García. 
58.—Vicente Calleja Merino. 
59.—Tomás Ramos Zabala. 
60.—Manuel Martín Giorla. 
61.—Francis;o Marcos García 
62.—Serafín Alvarez Muñoz. 
63 .—Angel Piñal Fuente. 
64 .—Nemesio Muñoz García. 
65.—Cecilio Rodí iguez Tricio. 
66 .—Gonzalo Rodríguez Gorjón. 
67 .—Alfredo Arturo Garayo Ca-

lero. 
6S.—Ramón Cristóbol Velasco. 
69 .—Augusto Zatarain Lorenzo. 
70.—Conrado Delso Pérez. 
71.—José Cabanas Pujol. 
72.—I.uis Ar«una Gómez. 
73.—Miguel Andrés. 
74.—José Vázquez Moro. 
75.—Constantino Ortiz de la 

Cuesta. 
76.—José Freire Cedrón. 
77.—Moisés Tejerizo Figueroa. 
78.—Arsenio Bobadilla Flerrero. 
79 .—Antonio Romero Garrido. 
80.—Rafael López Rosales. 
81.—Gil Adam Oriol. 
82.—Ricardo Conde Cárdenas, 
83.—Nicolás Soto Tavio. 
84.—Alfredo Izaguirre Aspe. 
85.—Abelardo Ojea Fernández. 
86.—Francisco García Ferro. 
87.—Santiago Prieto Escudero. 
88.—Gumersindo Millán Garrido. 
89.—Félix Jesús Sanchidrián del 
- - Dedo . --AK^-

90.—Luis Víctor Varela Rouco. 
91.—Juan Sexto López. . 
92.—Enrique Marqueta Pérez, 

93.—Vicente G o m e s de Bonilla 
Martin. 

94 .—Ca. los García Verdugo Ga-
ñ ido . 

95.—Manuel Carretero Simóiu 
9ó.—Ramón Ríos Rodriguer 
97.—Gregorio ("id Gil. 
98.—.\ne-,io Pastrana Serrano. 
99 .—. \ntonio Orozco Díaz 

100.—l'é!i;c Sanios Gatón. 
• 0 1 . - M . v i u : l B,-.ez Miguel, 
102.—^\ar¡.^no Vicente G á r c í 

A/u.;o . 
1 0 3 . - J o s é Pello Suárez. 
10 í .—>\anuel \ ' icente T e j e d o 

N'ázquez. 
105.—An '-el E:cribano Armenda-

riz. 
•^osé Luis f^arreño. 
•I'rancisco Pérez Fernández. 
•Roberto Pérez Grueso V.ir-

R-s: 
-Luis A lonso Pardo. 
Joaiiuin Rodríguez Di.iz. 
•José .'\ndréi Sánchez Gat-

cia. 
•Ju'^o Albur luerque Gavi-

lán. 
•Aníoniu Alonso Villame-

dia a. 
Luis Denis ZamL-rana. 

•Antonio Slin! • ^ García. 
EuloL^ip Uo'Irígu'-.-. Soriano. 
Ismael Burdeus I.aharta. 

•Bernabé Vidríales 15 u s ta-
in.inte. 

Manue l G a r r i d o López 
Obrero. 

• A l f r e d o Bedoya de ia 
F u 

•Antonio Villamarín Torróa-
tegui. 

José Lera Calvo. 
-Edmundo Page Rodriguer. 
-Angel Bohoyo Gama. 
-Germán Abad Cea. 
-Eustaquio Morales Mazo. 
-Manuel Rodríguez Regueiro. 
-Juan García García. 
-Andrés I''iguereo Romero. 
-Rafael Mateo Bernard. -
-Jerónimo Criado l'ernánder. 
-Sebastián Payán Cerezo. 
-Anibal A d o l f o Rapela (<ar-

cia. 
-Julián Otero Manrique. 
-Bembudo I laro Herrero, 
•luiio Mirón Rey. 
•José Alamos Quintana. 
•Justo Galán Vicente. 
•Rafael Ortega Ramírez. 
•José Martin de Olarte. 
•José Rosado Moya. 
•Juan Garrido Molgado. 
-Luis Vil lena Alvarez. 
-Feliciano Alvarez Alonso , 

107. 
108. 

109 
l'O. 
111. 

1 1 2 . -

1 1 3 . -

111, 
l i5 , 

117, 
US, 

119, 

120, 

1 2 1 . -

1.22.-
1.23. 
124, 
125, 
126, 
127. 
12S. 
129. 
130. 
131. 
132. 
133. 

134. 
135. 
136. 
137. 
138. 
159. 
140. 

ili-: 
143. 
144. 
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145.—Juan Gómez González. 
146.—Manuel Tamarit Fuenmayor. 
147.—Pedro Plaza Jiménez. 
148.—Lorenzo Morales Hernán-

dez. 
149.—Antonio Pérez Hernández. 

• 150.—Rafael Rodríguez Vera. 
151.—Gamilo Montero Rodríguez. 

, 152.—Francisco Rodríguez Martín. 
153.—Esteban Camp Ventura. 
154.—José Moreno Gutiérrez Rabé. 
155.—Juan Ayala Ruda. 
156.—Secundido López Núñez. 
157.—Manuel Astiarraga Alvarez. 
158.—Manuel Oria del Collado. 
•159.—Enrique Casado Acero. 
160.—Antonio Cora Montero. 
161.—Julián Ramos de la Serna. 
162.—Blas Arizaga Llórente. 
163.—Isaac xMenéndez Vázquez. 
164.—Daniel García Hidalgo. 

' 165.—Ramón Ponce González. 
;166.—Félix Merediz Llanes. 
167.—Manuel Martínez Martínez. 
•168.—Manuel Tomé Ramos. 
'169.—José Linares Mallebrera. 
!l70.—Francisco Sanz Mozas. 
171.—iManuel Fernández Gonzá-

lez. 
472.—Aurelio Castro Tramón. 
il73.—Manuel Morales Company. 
174.—Francisco ^uiz Espinosa. 
175.—Joaquín Tristán Salvador. 
il76.—Federico de las Heras Gar-

cía. -
177.—Fernando Vidal Sánchez. 
1 7 8 . - A n d r é s Pilo Pilo. 
179.—Antonio Espino Delgado. 
180.—Aniano Falcón Valle. 
181.—José Ruiz Cuenca. 
182.—Jesús Carnero López. 
183.—Julio Brieschkae A. Bautis-

ta Arias. 
184.—José Sánchez Barón. 
185.—Angel del Pino Prieto. 
il86.—José Romero Magariño. 
jl87.—Antonio Royo Egea. 
¡188.-Félix Aurelio Díaz García. 
189.—Francisco Arroyo Díaz. 
190.—José Muñoz Gutiérrez. 
191.—Eduardo Llórente Lozano. 
192.—Santiago Manrique Soto. 
193.—Andrés Pérez Gómez. 
194.—Fernando Coello Mayo. 
195.—Manuel Iglesias Pozo. 
196.—José Luzón Gómez. 
197.—Jesús Mateos Colino. 
198.—Jesús Benavides Ruiz. 
199.—José Veiga. Fraga. 
200.—Bienvenido Arastío, 
201.—Ramón Díaz Rodríguez. 
202.—Manuel Merazo González. 
203.---Toin/tS Pérez Moreiras. 
204.—Rogelio Alvarez Alvarez, 
Í05.—Francisco León López, 
iCf —Alberto Llor Fa. 

207.-
208.-
209.-
210.-
211.-
2 1 2 . -
213.. 
214.-
2!5.-
216.-
217.-
218.-
219.-

220.-
221.-
222.-
223.-
224.-
225.-
226.-
227.-

2 2 8 . -
229.-
230.-

231.-

232.-

2 3 3 . -

234. 
235.-
236.-
237.-
238.-
239.-
240.-
241.-
242.-
243.-
244.-
245.-
2-16.-
247.-
248.-
249.-
250.-
251.-
252.-
253.-
254.-
255.-
256.-
257.-
258.-

259.-
260.-
2 6 1 . -
262.-
263.-
264.-

-Francisco Carrasco Vázquez. 
-Tomás Castañeda Núñez. 
-Luis González Pintado. 
-Danie l Franco Rodríguez, 
-Domingo Gil Azaña Tenorio. 
-Francisco Casas Alonso. 
-Luis Bravo Alvarez. 
-Ignacio Vizcaíno Corbal. 
-Tomás Echegoyen Gil. 
-Moisés Bravo Aparicio. 
-Román Aparicio Aparicio. 
-José Pinas Rosales. 
-Lorenzo Gorostiaga Curier 

ses. 
-Manuel Luaña AnteL-i.' 
-Carlos Barrasa Urdíales. 
-José García Viano. 
-Saturnino 'Rojo Fernández. 
-José López Coietti. 
-Julio Blasco Badules. 
-Francisco Mante Rovira. 
-Agust ín Santiago Sampe-

layo. 
-Jerónimo del Río Molina. 
-Moisés Galán Holgado. 
-Florentino R a m o s Borra-

chero. 
-Gervasio Pimcntel Fernán-

dez. 
-Manuel Gómez de la Mata 

Valderas. 
Guillermo L u i s Miranda 

Pérez. 
- T e o d o r o Ruiz Pérez. 
-César Flórez Fernández. 
-José Fernández Fernández. 
-Víctor Moreno Ortiz. 
-Fermín Teresuela Huerva. 
-Jaime Casas Carreras. 
-Francisco San Alvaro Otero. 
-José González García. 
-Manuel Múñiz Domínguez. 
-Eduardo Ortega Ortiz. 
-Ramón Huerta Aguilar. 
-José María Diez García. 
- A n g e l Seco Guerrero. 
-José ípola Delgado. 
-Anastas io Vaquero Galindo. 
-Fermín Gómez Renedo. 
-Juan Diez Lorenzo; 
-José Rodríguez González. 
-Teóf i lo Tomé Boto. 
-Manuel Ortiz Cárdenas. 
-Hi lario López González, 
-Francisco Gil Zapico. 
-Ramón González Carnero. 
-Francisco Alcázar Martínez. 
-Constant ino Vázquez Abe-

lleira. 

-Fél ix Oliva Muñoz. 
-Francisco Alvaro González. 
-Jerónimo Zamora del Olmo. 
-Juan Navarro Cortés. 
-Lui s Vaqueto Galindo, 
- A n t o n i o Arcos Palacios, 

265.—Emiliano F e r n á ndez Cs' 
rrasco. 

266.—Pedro Sánchez López, 
267.—Víctor Vidaurrc Ganuza. 
268.—Cesáreo Baladren Gonzále:. 
269.—Jesús Lcgido Curto. 
270.—Jor.é del Fraile Requejo. 
271.—Gregorio Maía de la Rosa, | 
272.—Benito Guerra Carnero, 
273.—Angel Díaz Barra.eán. 
274.—Jesús Mata de la Rosa. 
2/5.—José del A m o Pachón; 
276.— Luis Díaz Martín. 
277.—Ignacio Caballero Alonso. 
278.—Pedro Cabarrocas Martín, ! 
279.—Teodoro Ortiz de la CucsUj 
280.—Narciso Lamarca Morate, 
281.—Desiderio Gil Fernández. 
282.—Doroteo Aleonada Sánchc:, 
283.—Juan Borraco Díaz. 
2S4.—J u a n A n t o n i o Garcíil 

Alonso. 
285.—Alfredo Miguel Piñuela, 
286.—Mariano Carmelo Rodrigue] 

Núñez. 
2o7.^Juan Herguedas Viloria. 
288.—Antonio García de las 

yonas y Arias . ' 
289.—Tu.an José Pérez Sinís. 
290.—Alberto Trincado González,| 
291.—Angel Alonso Vilianueva, 
292.—Enrique de Sas Taboada. 
293.—Antonio Rodríguez Toledo,! 
294.—Miguel González Escudero,! 
295.—Trinidad Carlos Soler Rui:.| 
2%.—Pedro Dutil Bayón. 
297.—Cesáreo Molina Caballero. I 
298.—José; María García Gutié-J 

rrez. 
299.—Clemente Heras García. 
300.—Serafín Díaz Fernández. 
301.—Luis Vázquez Mosquera, 
302.—Jorge Gómez Gómez. 
303.—Honorio Palomar MolineraJ 
304.—Gabriel Moro Sánchez. 
305.—Victoriano Alonso Alvare2,| 
306.—José Obregón Siurana. 
307.—Enrique Cabeza Toriiano, 
3 0 8 . - J o s é María Tomás Garda,] 
309.--AIfonso Lázaro Núñ.e:. 
310.—Alberto García García. 
3Í1.—Modesto Lanseros Pérez. 
312.—Eladio Garro Jara. 
313.—Toribio Morales Gallego.., 
Jtl4.—Manuel González- de la T®'| 

rre Sánchez. 
315.—xManuel Vega Madrigal, j 
316.—Luis Rodríguez Viliags™ 
317 . -Jul ián Martínez Ortega. 
318.—Martín Palazón G^rái, 
319.—Rufino Sánchez Sardón. 
320 . -Eugen io Blázquez VillarfiJ 
321.—Venancio Quintero GarcU' 
322.—Javier Nicieza Ríos. 
323.—Salvador Núñez Grima 
324.—Orencio Salvador del CawP 



325, 
326, 

327, 

328 
329, 
330 
331. 
332. 
333. 
354 
335 
356. 
357. 

í. 358. 
I 359 

340, 
541 
542, 
543 
544. 
545, 
546 

347. 
548. 
549. 
350. 
551. 
552. 
555. 
554. 
555. 
5.56. 
557. 
558. 
559. 

560. 
|56,1. 
'562. 
065. 
,364. 
•365.. 

|567.-
I-568.. 
|569.-

574.-
1575.-

1576.-
1377.-

Joaquín Baticón Martínez. 
—Fernando Bruquier Delar-

que, 
M a n u e i Domínguez San 

Luis. 
Francisco Velarde Cebrián. 

'—José Vicuña .Palacios, 
.—Julio Orteg." Balbás. 
. - L o r e n z o Encinas Molinero. 
—Francisco Alonso Fernández. 
.—Cecilio Luna Montes. 
—Miguel León Mesonero. 
.—Faustino G ó m e ; Gómez. 
—Pablo Martínez Diez. 
—Francisco Rodri.guez Ruiz. 
—Antonio López Rodríguez. 
—J o s é Alberto Smet de la 

Fuente. 
—Marino Caballero Merino. 
—Amador Valdés Rámila. 
—Carlos Rodríguez Varela, 
,—Quintiliano Jiménez Jímez. 
—Francisco Muñoz Jiménez. 
—Luis Beña Alvarez. 
,—Pantaleón González de la 

Torre. 
—Felipe Crespo Rodríguez. . 
—Tomás Bezanilla Bez anilla. 
—Jovino <Menéndez Secades. 
—José Garda Carretero. 
—Teódulo Arconada Lavín. 
—Diego Piñar Diez. 
—Luciano López Domínguez. 

•Manuel Guerrero Martínez. 
•Juan Rodeño Castillo. 
•Vrcente Rojo Martínez. 
•Manuel García Jiménez. 
•Isabelo Esteban Juan. 
•Víctor Lorenzo Fernández 

Besos. 
—Gregorio Jiménez Masa, 

-Rafael Muñoz Cortés. 
-Pablo Criado Monroy. 
-Luis de la Mora i^l Pino. 
-Gregorio del Val Lozoya. 
•Manuel Vidal Martínez. 
•Federico Sánchez Rodríguez. 
•Nicolás Igle:ias Hernández. 
•José Sánchez Alvarez 
•José María Pizarro Cuadri-

llero. 
•Amadeo Bouza González. 
•Pedro Siguero González. 
•Agustín Gallego Alvarez. 
•Carlos Fernández de la Re-

guera Presa. 
•Andrés Duran Martin. 
Maximino Cortinas Fernán-

dez. 
-Julián del Caño Fermoso. 
•Antonio Elias Rniz. 
-Francisco Ruiz Roldán. 
-Darío Vázquez Respino. 
-Vi cente Cabrerizo Gómez. 
-Adalberto Gómez Gutié-

rrez. 

382.—Víctor Soria Gómez. 
383.—>\anuel Cidoncha Dono.so. 
354.—Alfonso Miguel Cabero. 
355.—Joaquín Bustillo de Puga. 
3'86.—Lorenzo Garabito Cebrián. 
387.—Francisco Encinas Jiménez. 
388.—Florencio Coilantes Vicsrio. 
389.—Carlos Pérez Hernández. 
590.—Ramón Martin Pascua. 
391.—Noé Moreno González. 
392.-—Francisco Alonso Luelmo. 
393.—Juan Alonso Gómez. 
394.—Adalberto Pavón Montes. 
395.—Rafael Rodríguez Barrios. 
396.—Antonio Lacoba Sánchez. 
397.—Jesús Diez Martínez, 
398.—Pedro Gómez Burón, 
399.—Angel Arranz Cehrccos. 
400.—Félix Sahagún Sahagún. 
401. -Cris íóbal Pérez Abril, 
402.—Jaime Saurina Díaz. 
403.—Alberto Samaniego Lobón. 
404.—Felipe Palomares Platel. 
405.—Fernando Iñigo Herrero. 
406.—Valeriano Hernández Alva-

rez. 
407.—Eduardo Prieto Salgado. 
i08.—Eduardo Conde Alvarez. 
409.—Rafael Sáenz de Santamaría 

y Carmona. 
4Í0.—Florencio López Criado. 
411.—Tomás Aldea Salvador. 
412.—Jesús Requejo Requejo. 
4 1 3 . - L u i s del Valle Calle. 
414.—José Mariano Pascual. 

—Tomás Hernández Hernán-
dez. 

416.—Diego Fernández Sánchez. 
417.—José Codón Fernández. 
418.—Orencio Veremundo Mara-

ñen Platero. 
419.—Angel Pérez Pérez. 
420.—Víctor Luis Sanz Escribano. 
421.—Miguel Navarro García. 
422.—José Carretero Gallardo. 
423.—Matías Prieto González. 
424.—José Carreras Carrera. * 
425.—Antonio García Cabello. 
426.—Alfredo Neira Luengo. 
427.—Antonio Piqueras González. 
428.—Angel >íartínez Martínez. 
429.—José Cuiñas Alvarez. 
430.—Enrique Fuster Hernández. 
431.—Rafael Polo Barranco. 
432.—Pedro Jambrina Fernandez. 
433.—Alfredo Rubio Checa. 
434.—Francisco Moreno Higuero. 
435.—Justino Zapardiel Téllez. 

-436.—Antonio González Labrador. 
437.—Antonio Oni^ubia Barbolla. 
438.—Julián Garrido Gutiérrez. 
439.—Víctor Moñivas Maroto. 
440.—Miguel García Sobrino. 
441.—Alfredo García Valdivieso. 
442.—Pedro Pérez Pérez, 
443.—Joaquín Sáez Gijón. 

444.—Vicente Reaño Salido. 
•<45.—Fulgencio Ayesa Llórente. 
446.—Juan Crasas 'Xn.guila. 
447.—Román Infante Bustiüo. 
448.—Julio Lucio Mas.i. 
449.—Zoilo Hernández Colias. 
4.50.—l.uis P.irdo Rodriguez. 
4.51.—.\ntonio Moreno Roía. 
452.—José Rodriguez Lameias. 
453.—Gumersindo Palahí Blanch. 
454.—Mariano Oliver Alberti. 
455.—José Carabaza Pól.inco. 
456.—Francisco Vilalta Casais, 
457.—Ramón Echevarría de DioSi 
458.—José Serrano Píriz. 
4.59.—An:onio Pereiro Rodríguez. 
460.—José Rodriguez Fernández. 
461.—Antonio López Cabezas. 
•362.—Fidel Hernández Chicote. 
463.—Godofredo Luengo Prieto. 
464.—Cándido Veritín Fernández. 
465.—Juan Correa de Hoces. 
466.-Marcel ino Ortiz Carmona, 
467.—Julio Lorenzo del Valle, 
468.—Pablo Montilla de Porcuna. 
469.—Alfonso Fernández Sácz. 
470.—Félix Fernández Sácz. 
471.—Eduardo Moya Rueda. 
472.—Isaac Viñas Boy.-.no. 
473.—José Fernández (Cañete. 
474.—Const.-sntino Sánchez Cob.i-

leda. 
475.—Luis G a r c í a Fern.-índe?. 

Mera. 
476.—Modesto Soto Yárruti. 
477.—Horacio López Pascu.il. 
478.—Francisco Diez Cansocó í.ó-

pez. 
479.—Rafael Jiménez Cruz. 
480.—Tomár. Gárcía Martínez. 
481.—Lázaro Hdez. Rodríguez, 
4S2.—Agustín García Vega. 
483.—Manuel Sánchez .^í.iriín. 
484.—.^larcelino Martin Ciarcía. 
485.—José Vez Villar. 
4S6.—Tomás Sánchez .Zubirr.: :'Cta, 
487.—Nemesio Pasíor Amado. 
488.—.^\iglK•l Sánchez Gañ.-.n. 
459.—Gaudencio Serrano' Coiiw^n-

tes. 
490.—Casiano Moreno Sicrr.'í. 
491.—Eugenio Rodríguez Otero. 
•i92.—Anastasio Rufino Romero. 
493.-Santiago Fopiñón Ropiñón. 
494.—Angel Escalera Galán. 
495.—Belisario González V á z-

quez. 
496.—Félix Pére'z Caballero. 
497.—Aurelio Rodrí.guez Kodrt-

guez. 
498.—Luis García Ogayar 
499.—Clemente Dominico Carras-

cal Sánchez. 
500.—Antonio Rebordinos Salu-

les. 
(Se continuará). 

• ' m m 
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Por cumplir la edad' reglamenta-
ria para su jubilación, con arreglo 
a lo dispuesto en el s^rticulo 93 d;l 
Estatuto de Clases Pasivas del Es-
tado de 22 de octubre de 1926, 
h e tenido a bien disponer que ce-
lise, declarándole jubilado, el per-
sonal del Cuerpo de Seguridad y 
SVsalto que figura en la adjunta 
trelación, perteneciente a la plan-
tilla que también se indica, el cual 
icumple la edad en el día y mes 
que se citan. 

Subofic id, don Teodoro Bacin 
Desrués, de la plantilla de Ceuta. 
Fecha de jubilación, 7 de diciem-
bre de 1938. 

Valladolid, 8 de noviembre de 
1 9 3 8 . - I I I A ñ o Triunfal. 

MARTINEZ ANIDO. 

MINISTERIO DE ORGANIZA-
CION Y ACCION SINDICAI 

O R D E N 

l imo. Sr.: El artíciilo décimo del 
Decreto de 13 de octubre último, 
dispone que el importe de las mul-
tas que impongan el Minisíerio de 
Organización v A-cción Sindical y 
Ja jefatura del Servicio Nacional 
Me Previsión, por infracción de b.s 
disposiciones sobre accidentes del 
trabajo, se destinará al Fondo de 
Compensación que en dicho pre-
cepto se ordena constituir, y para 
que lo dispuesto en el menciona-
do Decreto se cumola debidamen-
te, 

Este Ministerio ha acordado dis-
poner que las multas a que se re-
ílére el número segundo del ar-
tíciilo décimo del Decreto de 13 
de octubre pró-ximo pasado, debé-
tán ingresarse en el plazo de 30 
dir« a partir de Ja notificación, en 
'efectivo, en la Caja Nacional de 
Seguro de Accidentes del Trabajo 
cón destino al Fondo de Compen-
sación constituido por virtud y a 
los fines de lo determinado en la 
referida disposición. 

Dios guarde a V. I. muchos 
«ños. 
: Santander, 26 de octubre de 
f 9 3 8 . - I I I A ñ o Triunfal. 

PEDRO GOMZ.ALEZ BUENO 

l imo. Sr. Jefe del Servicio N.acio-
. nal de Previsión. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO 

O R D E N 

IlmOi Sr.: Son muy numerosas 
las donaciones que, procedentes 
del extranjero, se hacen para obras 
de beneficencia nacionales, espe-
cialmente para las sometidas a las 
Delegaciones Nacionales de Auxi-
lio Social y Frentes y Hospitales 
o para la Cruz Roja Española. 

Todas ellas efectan a artículos 
de primera necesidad o sanitarios, 
que, españoles residentes en el ex-
terior o extranjeros, ofrecen en ho-
menaje de adhesión o simpatía a 
la Causa Nacional y constituyen 
una aportación voluntaria a los fi-
nes de la misma, tanto más valio-
sa cuanto más desinteresada. 

La le.gislación actual no sistema-
tiza, sin embargo, de manera con-
creta la concesión de franquicia 
arancelaria para importaciones de 
esta naturaleza, y ello constituye 
un í ."eiia dificultad, que, dejando 
l.í c~n:?sión sometida a un trámite 
-ijco regular, y en cierto modo ar-
bitrar;o, frecuentemente impide al-
cancen su destino dichos donati-
vos 

Todo aconseja q u e , mientras 
subsistan las circunstancias pre-
sentes, se amplíen a estos casor, las 
disposiciones vigentes en materia 

-de franquicia arancelaria, a fin de 
q u e , salvaguardando cuidadosa-
mente los intereses del Estado, im-
oidiendo se desnaturalice el pecu-
liar carácter de dichos donativos, 
puedan llegar éstos a su destino 
sin .imponer a las entidades bene-
ficiarías el pago de derechos de 
Aduana, carga que las más de las 
•̂ reces no pueden soportar. 

Por lo expuesto, se dispone; 
frimcro.— Mientras permanct^ca 

en vigor la declaración del estado 
de Guerra, podrán importarse li-
bres de derechos los donativos pro-
cedentes del extranjero hechos a 
fnvor de organismos o entidades de 
carácter benéfico que se refieran 
a artículos de primera necesidad, 
sanitarios o precisos para la fun-
ción que realizan, en las condicio-
nes que se determinan en los si-
guientes artículos. 

Seí;undo.—La importación se so-
licitará por el ropre-.eníante legal 
de la eníidc.d b-jnéfica favorecida 
en declaración jurada dirig-ída a 

, este Ministerio (Servicio Nacional 

de Comercio y Politk'a A i . a c t U -
ria), que habrá de comprender los 
siguientes extremos: 

a) Entidad o persona que en-
vía la mer,cancía. con expresión 
concreta de las circunstancias que 
le confieren su carácter de dona-
tivo. 

b) Descripción de las mercan-
cías, expresando su peso, marcas 
exteriores, valor y cuantos datos 
s e a n precisos para su perfecta 
identificación. 

c) Aduana por la que ha de ve-
rificarse la importación y fecha 
aproximada de - la llegada de la 
mercancía. 

Tercero.—La declaración jurada 
en que se solicite la franquicia 
arancelaria para donativos de esta 
clase habrá de cursarse precisa-
mente por conducto del Servicio 
Nacional de Beneficencia y Obras, 
Sociales, que dará curso de la mis-
ma a este Ministerio con su in-
forme sobre el carácter de la pe-
tición, y, en su caso, sobre el de 
la entidad peticionaria. 

Cuarto.—Este Ministerio (Ser-
vicio Nacional de Comercio y Po-
1 i t i c a Arancelaria) decidirá en 
cada caso concreto si procede con-
ceder o denegar la franquicia aran-
celaria para las mercancías cuya 
importación se solicita, señalando 
en el prim.er supuesto los requisi-
tos que estime pertinentes para el 
despacho y recepción de la mer-
cancía. 

Dios guarde a V. I. muchos, 
años. 

Bilbao. 28 de octubre de 1938,-
III A ñ o Triunfal. 

JUAN ANTONIO SUANZES. 

Sr. Jefe dal Servicio Nacional de 
Comercio y Política Arancela-
ria. , 

MINiSTERIO DE DEFENSA j 
NACIONAL 

ORDENES 

Antigüedad 

La antigüedad que corre.sponJ' 
al Teniente de Complemento ji' 
Ingenieros don Juan LTriaite Jt'l 
Rio, promovido a dicho EmpWj 
por Orden de 16 de febrero o'I 
1938 ( B O L E T I N OFICIAL nu-j 
mero -186), es la de U de noviemi 



brc de 1937, quedando en tal sen-
tido ampliada la citada Orden. 

Burgos, 10 de noviembre de 193S. 
III Ano Triunfal.—El General En-
cargado del Despacho del Minis-
terio-, Luis Valdés Cnvanilles. 

Ascensos 

En virtud de lo dispuesto par 
S E. el Generalísimo de los Ejéc-
citos Nacionales, se confiere el em-
pleo inmediato, con la antigüedad 
de 22 de octubre de 1936, al Tc-
Biente de Infantería don Angel Rv-
ver?' Fernández, colocándose en la 
escala de su nuevo empleo a cou-

' tinuación de don Gonzalo üomir.-
guez Bernal 

Burgos, 10 de noviembre de 
193S.-III A ñ o Tr iunfa l . -E l Ge-
neral Encargado del Despacho del 
Ministerio, Luis Valdés Cavanilhs. 

En virtud de lo dispuesto p-r 
S. E. el Generalísimo de los Ejér-
citos Nacionr.'es, con arreglo a lo 
que prescribe la Orden de 13 vie 
diciembre último (B. O. número 
420), y por reunir las condiciones 
que señala la Ley de 14 de marzo 
de 1934 (C, L. núm. 136), se de-
clara apto para el ascenso y se 
confiere el empleo de Teniente, 
con la antigüedad de 18 de agos-
to de 1937, al Alférez de Infante-
ría del Centro de Movilización y 
Reserva número 3, don Guillermo 
Merino Meco. 

Burgos, 10 de noviembre de 
1958.-III A ñ o T r i u n f a l . - E l Ge-
neral Encargado del Despacho del 
Minlíterio, Luis Valdés Cavanilles. 

Por reunir las condiciones que 
señala la Orden de 5 . de abril úl-
ümo (B. O. núm. 532), se ascien-
de al empleo de Teniente provi-
sional de Artillería, con antigi;?-
dad dé 28 de -febrero del año ac-
tual, 2.1 Alférez de dicha escala y 
Arma don Justo Rodríguez Agus-
tín, quien continuará en su actu.-.l 
destino. 

Burgos, 9 de noviembre de 193S. 
III Año' Tr iunfa l . -E l G eneral En-
cargado del Despacho de! Minis-
terio, Luis Vaidé.í; Cavanilles. 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo 'de los Ejércitos Nacic-
nales, se concede el empleo ele 
Sargento provisional de Ingenieros 

los Cabos de la Red Radiote-

iegráiica permanente comprendidos 
en la siguiente relación: 

D. Marcelino Izquierdo B.ivredo 
I). Casto Macía Hidalgo. 
D. Juan Marzo I.uquc. 
D. Junn Escalera Romero. 
D. Pascual Fernández Rios. 
D. Manuel Oliver Martínez. 
D. Juan Salvador Cazorla. 
D. Perfecto López Ogando. 
D. Enrique Sánchez Pastor. 

^ D . l'rancisco Abelleira Monte>Jf 
D. Adolfo Pardo Méndez. 
D. Emilio Ferreiro Díaz. 
D. Rafael Domínguez Alv.-.-cz. 
D. Benedicto Amestoy de la 

Fuente. 
D. Blas Martínez Dueñas. 
D. Andrés López Nieto. 
D. Juan Vilariño Aligue!. 
D. Serafín Muñoz Maclas. 
D . Angel Sánchez Cilleros. 
D. isidro Capel Cortés. 
D. José Sánchez Vizcaíno. 
D. Juan Martín Martín. 
D. Francisco García García. 
D. Gregorio Simón Sánchez. 
D. Carlos Irisarri Galvey. 
Burgos, 9 de noviembre de 1933. 

III Año Triunfal—El General En-
cargado del Despacho del Minis-
terio, Luis Valdés Cavanilles. 

Por resolución de S. 1:. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Nacio-
nales, de fecha 6 del actual, se 
concede el empleo de Sargento 
provisional a los Cabos de la Sép-
tima Coriiandc-<ncia de Tropas de 
Intendencia que a continuación se 
relacionan: 

Francisco Cuerre Ortiz, 
José Martín^ Martín. 
Victoriano Martín Muñoz, 
Enrique Núñez Jiménez. 
Aurelio del Amo Colino. 
Jesús Marcos García. 
M:,guel Muñoz Fcrrín. 
Jesús Alhurqucrque Gavilán. 
Alberto Beato Mr-rcos. 
Argimiro Sánchez Panizo. 
Amado Torres Esteban. 
Juan José Becilla Alvarez. 
Angel Rio Gómez. 
Antonio Hernández Villariño. 
Conrado Carballo González. 
Fernando Rodríguez Garcja 
Alicio Cuesta González. 
Máximo G.-.rcía Cano-Brix. 
Jesús Rodríjiuez Pozas. 
Pedro .Aunión Calk'ja. 
Santiago Gómez Lozanc). 
José Rodríguez Poves 
José Sánchez Zambruno. 
Gregorio Picón Piedra. 
Antonio Alcántara Rubio. 

Pedro C^abañas Muñoz. 
Benjamín Cubillo Cíago. 
Moisés Cabannes Ortii 
Jesús Izquierdo Sorí.-.no. 
.\lberto Ciarcía (barcia. 
Santiago C.ruzado González. 
. \gustin Sanuiillán Gutiéri-ei 
Arturo Ojanguren Recio. 
;^\arcos Cíallo l"ern.indcz_ 
Isaías Albino Roma. 
José (Libaliero Díaz. 
Antonio Florido Falcói\. 
Ju,-*\ Almcida Sáncliez. 

• Gregorio Martín Díaz. 
X'ictor Machado Román _ 
Aurelio Pérez Pedraza. 
Félix Herrero Sán.liez. 
Antonio Cirvajal Merino. 
Jesús Moral Angulo. 
José Alvaríz Sauceda. 
A\anucl García C.arreíero. 
^\odesto Alonso Crespo. 
Manuel Noguer.-ii TAartin. 
L^oroteo Palomero S.in Marti », 
Antonio Sin-\óa Soto. 
Salustiano Cuadra do V¡.;cnte. ' 
Tomás (íarcía' Martin 
Luis Yoldy Salas. 
Valero Alcaza Sanz. 
R,-'?ae! Fernández Ramos. 
Cristóbal Guío Bordetas. 

. Valentín Bayón ¡'•laitinez. 
Jaime Picalios Rey 
Antonio (jarcia Rodríguez. 
Burgos, 9 de noviembre de 193'). 

III . \ño Triunfa!.—El General l"u-
cargado del I)espa:!\o d"! >\;n¡i-
íerio, Luis Valdés Cavanilles. 

A propuesta del General Jefe 
Superior Accidental de las Fuer-
zas Militares de Mrcruecos, se as-
ciende .-'! empleo de Oficia! Moi\> 
de segunda clase a los Sargentos 
indígenas de Caballería del Círu-
no de Fuerza? Regulares de MeÜ-
lla, núm. 2, Abselán Ben KadJisr 
Ben Hasal núm. ."ióS y Al-al Ikiv 
Mahomed Tuzin núm, 566, por re 
unir las condiciones prcvenid."<s en 
la R O.-C. de 26 de enero de 
1920 (C. L. núm. 32). 

Burgos, 9 de noviembre de 193S. 
¡II Año Triunfal.—líl General F.u 
cargado del Despacho del Mini»: 
lerio, Luis Valdés Cavanilles 

Asimilaciones 

De acuerdo con lo preceptuada 
en el Decreto núm 110 de la ]un 
ta de Defensa Nacional y- disp^.-
•^•cíoncs complementarias, se cii;\-
cede la asimílaciJ>n de Velerinani» 
tercero al soldado don Francis. > 
Bolado Marcos, del Regimiento de 
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Infantería San Marcial, núm. 22, 
y al falangista don Francisco To-
más Sánchez Arevalillo, pasando 
destinados al Cuadro eventual de 
los Ejércitos del Norte y Centro, 
respectivamente. 

Burgos, 8 de noviembre de 1938. 
!II A ñ o Triunfal.—El General En-
cargado del Despacho del Minis-
terio, Luis Valdés Cavanilles. 

Se concede la asimilación al em-
pleo de Capitán, con el sueldo 
r.nual de 7.400 pesetas, a los Ayu-
dantes de. Taller de los Cuerp;)s 
Subalternos de Ingenieros don Di-
mas Fernández Fernández y don 
Enrique Muñoz Rodríguez, con 
antigüedad de 25 de diciembre 
próximo pasado y 30 de abnl úl-
timo, respectivamente. 

Burgos, 7 de noviembre de 193S. 
ÍII A ñ o Triunfal.—El General En-
cargado del Despacho del Minis-
terio, Luis Valdés Cavanilíes. 

B a j a 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de Los Ejércitos Nacio-
nales, causa baja en el Ejército co-
mo Teniente provisional Auxiliar 
de Estado Mayor, ppr haber sida 
nombrado Secretario de la Dipurar 
:ión de Oviedo, don Manuel Blan-
co y Pérez del Camino, el cual 
quedará en la situación militar que 
íe corresponda. 

eurgos , 7 de noviembre de 193S. 
ÍII A ñ o Triunfal.—El General En-
cargado del Despacho del Minis-
íerio, Luis Valdés Cavanilíes. 

Condecoraciones 
Se autoriza al Comandante de 

Ingenieros don Antonio Sarmien-
to León Troyano para usar sobre 
el uniforme la insignia de la. Or-
den Mehdauia, de la que ha sido 
nombrado Comendador Ordina-
rio. 

Burgos, 8 de noviembre de 1933. 
III A ñ o Triunfal.—El Genera.1 En-
cargado del Despacho del Minis-
íerio, Luis Valdés Cavanilíes. 

Empleos honoríñcos 
Por resolución de S. E. el Ge-

neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales, y por reunir las condicio-
nes que señalan las Ordenes de 
20 de julio y 8 de agasto último-
(BB. OO. n-áms. 21 y 41), se con-
fiere el pmpleo de Teniente hono-

de A'ríiiíería, para servicios 
íécnicos V por el íieinuo de du-

ración de la campaña, al Alférez 
de dicha escala y Arma don Mi-
guel Sáinz Margareto. 

Burgos, 9 de noviembre de 1938. 
III A ñ o Triunfal.—El General 
Encargado del Despacho del Mi-
nisterio, Luis Valdés Cavanilíes. 

Habilitaciones 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales, se habilita para ejercer el 
empleo de Comandante al Capitán 
de Infantería don Pedro Fuster 
Bonín. . 

Burgos, 10 de noviembre de 
1938 . - I I I A ñ o T r i u n f a l . - E l Ge-
neral Encargado del Despacho del 
Ministerio, Luis Valdés Cayanilles. 

A los fines del artículo segundo 
de la Orden de 23 de noviembre 
de 1936 (B. O. núm. 39), se habi-
lita para ejercer el empleo supe-
rior inmediato a los Tenientes de 
Infantería don Antonio Vara Bra-
nes, don Bernardo Rodríguez Ayu-
so, don Juan Núñez López, don 
Marcelino Tomé Martínez y don 
Juan Zarantón Pérez. 

Burgos, 10 de noviembre de 
1938 . - I I I A ñ o T r i u n f a l . - E l Ge-
neral Encargado del Despacho del 
Ministerio, Luis Valdés Cavanilíes. 

Libertad condicional 
Vistas las propuestas de liber-

tad condicional, elevadas por el 
Ilustrisimo Sr. Jefe del Servicio 
Nacional de Prisiones, en favor de 
los reclusos Alberto Molina Sán-
chez, condenado a la pena, de cuá-
tro años de prisión corrección?.!, 
por delito de deserción; Lucio 
Muguerza Muguerza, condenado 
a la pena de dos años de reclusión 
menor, por auxilio a la rebelión; 
Jaime Canellas Cladera, condena-
do a la pena de tres años de pri-
sión correccional, por insulto de 
palabra a fuerza armada; Pedro 
Teixido Martí, Juan Fuster Fus-
ter, Manuel Bernat Mene, Jaime 
Manils Puig y Francisca Calafat 
Cirer, condenados todos ellos a la 
pena de tres años de prisión co-
rreccional, por excitación a la re-
belión, y Pedro Carlos Ferrer, 
condenado a la pena de tres años 
y un día, por el delito de excit.i-
ción a la rebelión, cuyas conde-
nas fueron impuestas en Consí jo 
de Guerra; en consideración a ha-
llarse dichos penados comprendi-
dos en las disposiciones, que se-

ñala el artículo 101 del Código 
Penal, y de conformidad con lo in-
formado por la Sección de Justicia 
de este Ministerio, he resuelto 
conceder a los citados penados !a 
libertad condicional, que será efec-
tiva. desde el día en que cada uno 
de ellos haya cumplido la parle 
preceptuada de su condena. 

Burgos, 7 de noviembre de 1958 
III A ñ o Triunfal.—El General En-
cargado del Despacho d'jl Minis-
terio, Luis Valdés Cavanille-: 

Vistas las propuestas de liber-
tad condicional, elevadas por d 
Ilustrisimo Sr. Jefe del Servicio 
Nacional de Prisiones, en favor de 
los reclusos Antonio Ferrer To-
más, condenado a la pena de dos 
años y diez meses de prisión co-
rreccional, por injurias al Ejérci-
to; José Deobarro Gabriel, con-
denado 2 la pena de tres años, por 
adhesión a la rebelión; Julio Fran-
co García, Antonio González de 
Pablo, Víctor Sánchez Franco, Ce-
ledonio Hernández de la Visita-
ción y Antonio Domingo Her-
nández de • la Visitación, todos 
condenados a la pena de tres 
años, por adhesión a la rebelión; 
Venancio Herpández Bjanco, con-
denado a dos años, once meses y. 
diez días, por el delito de sedición; 
Domingo Diez Ramos, condena-
do a igual pena y por el misma 
delito que el anterior; Enrique 
Sánchez Sánchez, condenado a la 
pena de tres años, por el deliío 
de adhesión a la rebelión; Félix 
Pérez Itartia, condenado a la pena 
de dos años y cuatro meses, por 
sedición militar; Baltasar Abuelo 
Bona, condenado a la pena de dus 
años, once meses y treinta díaí, 
por auxilio a la rebelión; Vicente 
Laguardia Velasco, condenado a 
la pena de dos' años y cuatro me* 
ses, por imprudencia temeraria_, l 
Bertoldo García Tramulías, conde-
nado a la pena de dos años y die: 
meses, por abandono de puesto de 
centinela y robo, cuyas condenas 
fueron impuestas en Consejo cié 
Guerra; en consideración a hallar-
se dichos penados comprendidos 
en las disposiciones que señala el 
artículo 101 dej Código Penal, Y 
de conformidad con lo informado 
por la Sección de Justicia de cs!e 
Ministerio, he resuelto concedcr 
a d iados penados la libertad con-
dicional, -que será efectiva desde 
el día en que cada uno de eU.̂ ' 



haya cumplido la parte precept-ua-
d̂ i de su condena. 

Burgos, 7 de noviembre de 193^. 
III A ñ o Triunfal.—El Genere»! En-
cargado del Despacho de; Minis-
terio, Luis Valdés Cavanüles. 

Oficialidad de Complemento 

Ascensos 

Por reunir las condiciones que 
determina el Reglamento para el 
Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército y disposiciones comple-
mentarias, se asciende al empleo 
de Alférez de Complemento de 
Caballería, con antigüedad de 19 
de septiembre último al Brigada de 
dicha escala y Arma don Rafael 
Márquez de Prado y Cerezo, con 
destino en la Milicia de Falange 
Es-oañola Tradicionalista y de las 
J. O: N . S. 

Burgos, 9 de noviembre de 1938. 
III A ñ o Triunfal.—El General 
Encargado del Despacho del Mir 
nisterio, Luis Valdés Cavanilles. 

Vista la instancia promovida por 
don Manuel Vidas-Quadras y Ber-
trán, en súplica de que le sea con-
cedido el reingreso con el grado de 
Alférez de Complemento de Caba-
llería, de cuyo empleo y escala fué 
dado de baja por Orden Circular 
de 3 de julio de 1933 (D. O. nú-
mero 159), y considerando que sus 
servicios pueden ser útiles a la Pa-
tria, he resuelto sea. reintegrado a 
dicha escala de Complemento, co-
mo Alférez, y con la antigüedad 
de 50 de diciembre de 1921, que 
tenía. 

Burgos, 10 de no%-iembre de 
1938.-III A ñ o Tr iunfa l . -E l Ce-
ntral Encargado del Despacho del 
Ministerio, Luis Valdés Cavanilles. 

Por reunir las condiciones que 
señala la Orden del 12 de abril 
último (B. O. núm. 540), se as-
ciende al empleo de Teniente de 
Complemento del Cuerpo de In-
tendencia, a los Alféreces de dicha 
escala y Cuerpo, don Luis Piñal 
Márquez, con antigüedad de 15 
de septiembre último, don Manuel 
Urraca Rendueles, con antigüedad 
de 21 del mismo mes, y don José 
González de Caldas y Molina, con 
antigüedad del 27 del mismo mes. 

Burgos, 9 de noviembre de 1938. 
n i Año Triunfal.—El General 
Encargado del Despacho del Mi-

nisterio. Luis Valdés Cavanilles. 

Por reunir las condiciones se-
ñaladas en la Orden de 12 de abril 
último (B. O. núm. 540), se as-
ciende al empleo de Teniente Mé-
dico de Complemento de Sanidad 
Militar, con antigüedad de 3 de 
septiembre de 1938, al Alférez Mé-
dico de dicha escala, don Jaime 
Tomás Verdera. 

Burgos, ~9 de noviembre de 1938. 
III Año Triunfal.—El General 
Encargado del Despacho del Mi-
nisterio, J.uis Valdés Cavanilles. 

Por reunir las condiciones se-
ñaladas en el vigente Reglamento 
de Reclutamiento y disposiciones 
ccmolementarias, se asciende al 
empleo de Alférez de Comple-
mento de Sanidad Militar a los 
-Brigadas de dicha escala, don 
Amado de la Cruz Paz y don Emi-
lio Ruiz Aragón, con antigüedad 
de 4 de junio de 1938 y 22 de ju-
lio de mismo año, respectivamente. 

Burgos, 9 de noviembre de 1938. 
III Año T r i u n f a l - E l General 
Encangado del Despacho del Mi-
nisterio, Luis Valdés Cavanilles. 

Subsecretaría del Ejército 

CURSOS 

Por la pirotecnia Militar de Se-
villa y Parques de Artillería de 
L:: Coruñas Burgos, Valladolid, 
Ceuta y MeliUa se procederá a la 
apertura de un cursillo, con ob-
jeto de que los obreros militares y 
civiles que tomen parte en él pue-
dan llegar a conseguir la aptitud 
necesaria para.* ser habilitados co-
mo Artificieros provisionales .cuan-
do pasen a Cuerpos o Dependen-
cias, 

Las bases por qi;,e ha de regirse 
este curso son las que figuran en 
la Orden de 4 de diciembre de 
1936 (B. O. núm. 48). 

Los solicitantes deberán dirigir 
las instcincias de admisión por con-
ducto regular y debidamente in-
formadas, respectivamente, a los 
Generales Jefes de la' Segunda, 
Sexta, Séptima y Octava Región 
Militar y Fuerzas Militares de Mar 
rruecos. 

• El número de Artificieros a 
nombrar será conio máximo 20 
•para la Pirotecnia Militar de Se-
villa y 10 para cada uno' de los 
Parques restantes. 

El plr.zo de admisión de Instan-

cias terminará el dia 25 del actúa?, 
y el cursillo dará comicnzo el dia 
5 de diciembre próxima. 

Terminado el cursillo, los Gcr.c« 
rales anteriormente citados remiti-
rán al Ministerio de Defensa Na-
cional relación nominal de loí. de-
clr.rados aptos. 

Burgos, IC de noviembre de 
193S.-III Año Triunfal . -El Mi-
nistro de Defensa Nacional. P. D , 
El General Subsecretario del Ejér-
cito, Luis Valdés Cavanilles 

Df.>í¡no.s 

Pasan destinados en comisión a 
disposición del Lxcmo. Sr. Gene-
ral Jefe del Ejército del Norte los 
Jefes y Oficiales de Infantería que 

continuación se relacionan, los 
cuales efectuarán su presentación 
con la máxima urgencia en Zara-
goza; 

Teniente Coronel habilitado, don 
José Jorda Canto, del Depósito de 
Recuperación del Grupo de Fuei-: 
zas Regulares Indígenas de Alhu-
ceinro, núm. 5, en Medina del 
Campo. 

Comandante, don Manuel Te¡;el 
Adaz, del Regimiento de Carros 
de Combate, núm. 2, 

Idem, don Manuel Gonzá'ez 
Eady, del Batallón de Cazadores 

ríe Aíelilla, núm. 3. 
Capitán, don Calixto Cal.vnila 

Teijeiro, del Centro de Moviliza-
cón y Reserva núm. 13 de Vallcr 
doÜd. 

Idem, don Juan Herrera Dávüa, 
disponible en la plaza de San Se-
bastián. 

Idem, don Antonio Hernández 
Pinzón, de la Caja» de Recluta de 
Huelva. 

Idem, don Eduardo Rodríguez 
Rienda, del Grupo de Fuerzas Re-
gularos Indígenas de Melilla, nú-
mero 2. 

Idem, don Francisco Cirer Ga-
llardo, de ht Milicia de F. F. T. y 
de las J. O. N. S.. en Baleares. 

Idem, don Jorquín Cortina Pas-
cual, del Regimiento de Infantería 
América, núm. 23. 

Idem, don D a m i á n Mazanet 
Plomer, de la Jefatura Provincial 
de la Milicia de F. E. T. y de Us 
J. O. N . S., en Las Fr.hnas (Ca-
narias). 

Idem habilitado, don Francisco 
Hernández González, del Regi-
minto de Infantería Tenerife, nú-
mero 38. 

Teniente, don Antonio Alvares 
Alonso, del Regimiento de Infan 
tería Burgos, núm. 31. 

m 
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Idem, don Antonio de la Monja 
López, de id. id. 
• Idem, don Adolfo Murilla Suá-
rez, del id. id. 

Idem, don Miguel Amado Gó-
mez, del Regimiento de Infanteiia 
Granada, nv'im. 6. 

Idem, don Ramón Roig Nava-
rro, del Batallón de 'Cazadores 

, Geuta, núm. 7. 
" Idem, don- Juan Muñoz Tardo, 

del id. id. 
Idem, don Cí.rlos Palomar Mo-

lino, del Regimiento San Marcial, 
liúmero 22. 

Idem, don José Zarco Palma, d:l 
ídem. 

Idem, don xModesto Leiva Baia-
•guer, del Juzgado permanente de 
Mejilla. 

' Idem, don Miguel Sánchez Pó-
rez, Subinstructor en la Academia 
de Fuente Caliente (Burgos) . 

Idem, don Ciprir.no de la Rcsa 
Sanz, del Regimiento San Quintín, 
número 25. 

Idem, don Luis del Olmo .Gon-
zález, del id. 

Idem, don Bernardino Onofre 
Romero, del id. 

Idem, don Mariano Mati Roig, 
del Regimiento de Palma, núme-
ro 36. 

! Idem, don Miguel Rasa Prida, 
del Regimiento Milán, núm. 32. 

i.i Idem, don José Santana de Ar-
mas, del Bat?Jlón de Orden Pú-
blico, en Tenerife. 
I Idem de Complemente, doi» Ma-
nuel López de Roda, de la Mili-
cia de F. E. T. y d e las J. O. N . S., 
en Valladolid. 

!• Idem ídem, don Joaquín Diaz 
y Diaz de la Riva, de la Jef?>tura 

^Provincial de F. E. T. y de las 
^I. O. N . S., eh Córdoba. 
I" Idem idem don José Ramírez 
Betencourt, del Regimiento Cana-
rias. número 39. 

« Idem provisional don Marcelo 
ilturmendi Bañales, del Regimiento 
[Zaragoza, número 30. 
Pl̂  Idem idem don Eduardo Ra-
mírez Losada, del id. id. 

y Idem idem don Carlos Arangu-
ren Ponte, del id. id. 

Ir Idem ídem don Jesús González 
iRodriguez, de la Milicia de Falan-
' se Española Tradicionalista y de 
'ias J. O. N . S., en Valladolid. 
y Alférez don Justo Alonso Cal-
.derón, del Regimiento Toledo, nú-
^mero 26. 
pí Idem don Antonio de Burgos 
f j ó m e z , del Grupo de Fuerzas Re-

c u l a r e s Indígenas de Melilla, nú-
¡aníro 2^ 

Idem don Angel Martínez de la 
Concha, cicl Regimiento San Quin-
tín, número 25. 

Idem don Juan Rodríguez Mu-
ño, del id. id. 

Idein don Diego Pedroso Prots, 
Subinstructor en la Academia de 
Fuente Caliente (Burgos) . 

Idem clon Panta'cón Julián He-
rrero, de! Regimiento San Ouintin, 
número 25. 

Idem don Jesús Pérez Valcnzue-
la, del id, id. 

Idem de Complemento don Ma-
cario Oliva de la Plaza, del Bata-
llón de Cazadores de Ceuta, nú-
mero 3. 

Idem idem don Ramón Fernan-
dez Prendes, del Regimiento Si-
mancas, número 40. 

Idem ídem don Francisco Felipe 
Torres, del id. id. 

Idem provisional don Victoria-
no Azcárraga Collazo, del Regi-
miento Zaragoza, número 30. 

Idem ídem don Jesús González 
Cruz, del id. id. 

Idem idem don Manuel Rodrí-
guez Mollano, del id. id. 

Idem idem d o n Gumersindo 
Orea Otero, del id. id. 

Idem ídem don José Martín Me-
sa, del Regimiento Lepanto, núme-
ro 5. 

Idem idem don Luis Molina Es-
quinado, del id. id. 

Idem_ ídem don Gabriel Fregenal 
Carmona, del id. id. 

Idem idem don Andrés Sánchez 
Molina, del Batallón de Cazado-
res' de Ceuta, nüm.ero 7. 

Idem idem don José María Se-
ñante Venet, del Batallón de Ca-
zadores de Melilla, númerc 3. 

Idem ídem don Manuel Gómez 
Gómez, del Campo de Concentra-
ción d e Miranda de Ebro. 

Idem idem don Victoriano Ca-
rranzassanz. del Regimiento Zara-
goza, número' 30. 

Idem idem don Rufino Alegría 
González, del Regimiento Siman-
cas, número 40. 

Idem ídem don Manuel Brito 
Rodríguez, del Regimiento Teneri-
fe, número 38. 

Idem ídem don Juan Cullen Lu-
go, del id. id. 

Idem idem .don Enrique Salazar 
Ascanio, del id. id. 

Idem ídem don José Silverio 
León, del id. id. 

Idem ídem don Miguel A. Iz-
quierdo Hernández, del id. id. 

Idem ídem don Miguel Báez Ló-
pez, del id. id. 

Jdem ideni don Eusebio ^ l a z de. 

la Herrera, de Regimiento Tene-
rife, número 38. 

Idem ídem don Julián Peña Ló-
pez, del id. id. 

Idem idem don Agustín Suárez 
Taismán, del Regimiento Can.v 
rjas, número 39. 

Idem ídem don Manuel Rodrí-
guez Batllori, del id. id. 

Idem idem don José Diez Lez-
cano, del id. id. 

Idem ic!cm don Cecilio Beten-
court Morales, del id. id. 

Idem ídem don Antonio Rodrí-
guez Batllori, del id. id. 

Idem ídem don Carlos Baizán 
García, del Batallón de Orden Pú-
blico en Las Palmas. 

Idem ídem don Eduardo García 
Guío, del Servicio de Automovi-
lismo del Eiército, en Sevilla. 

Burgos, 10 de noviembre de 
1958 . - I I Í A ñ o T r i u n f a l . - E l Mi-
nistro de Defensa Nacional. P. D., 
El General Subsecretario del Ejér-
cito, Luis Valdcs Cavanilles 

Se destina al Parque de Arti-
llería de Sevilla al Auxiliar cíe 
Ahnacenes, provisional, don Lau-
reano de! Pino Barrera, del Par-
que de Artillería de Granada, y 
a éste «il de igual clase don Bar-
tolomé Berjano Morejón, del Par-
que de Artillería de Sevilla. 

Burgos, 10 de noviembre de 
1938.-1II Año Tr iunfa l . -E! Mi-
nistro de Defensa Nacional, P. D., 
El General Subsecretario del Ejér-
cito, Xuís' Valdés Cavanilles. 

A propue.sta del Intendente Ge-
neral del Ejército, se destina a! 
Teniente Coronel de Intendencia, 
retirado, don Juan de Víllalonga 
Tortonval, a la Intendencia Militar 
de la Sexta Región. 

Burgos, 11 de noviembre de 193S, 
III A ñ o Triunfal.—El Ministro tic 
Defensa Nacional, P. D., El Ge-
neral Subsecretario del Ejéftito, 
Luis Valdés Cavanilles 

Subsecretaría de Marina 

ORGANIZACION 

Con independencia de la sítu.v 
ción administrativa que, de acuer-
do con lo dispuesto en el Regí.'' 
mentó de 16 de abril de 1927, se 
acuerde para los buques, el Estado 
Mayor de la Armada» Dropond" 
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periódicamente-los que encontrán-
dose en tercera se considere reúnen 
]as condiciones a exigir para que 
su dotación cumpla condiciones de 
embarco." 

Fijará "asimismo aquellas en q',;e 
las condiciones sean dobles, con 
arreglo a lo dispuesto en el De-
creto núm. 521 de 13 de julio de 
1937- (B. O. núm. 269), mientras 
dure su vigencia. 

Hn los buques, que por estar so^ 
metidos a carenas o reparaciones 
de importancia se encuentren en 
secunda situación, no empezarán 
a contarse las condiciones de em-
barco, aunque se ordene 1?. puesta 
en tercerc' situación, hasta que, ter-
minado el periodo de pruebas, el 
buque quede listo para prestar ser-
vicio. 

Una vez aprobada la propuest.-i 
del E. M. por el Ministerio de I>e-
fensa Nri:ional,- se comunicará a 
!as Autoridades Jurisdiccionales, a 
fin de que surta sus efectos lega-
les en la fecha correspondiente. 

Esta Orden se pondrá en vigor 
a partir de la primera relación 
aprobada» que se comunique. 

Burgos, Í1 de noviembre de 1938 
!II Año Triunfal.—ni Contralmi-
rante Subsecretario de ^Marina, 
Rafael Estrada. 

PAGIÑA l - S o l j 

Jefatura de Movilización, 
Instrucción y Recuperación 

Destinos 
Pasan tíeslinatíos los J€f€s y Oñ-

cialss de In f an t e r í a que a conti-
nuación se expresan y en la for-
ma que se indica: 

Teniente Coronel de In fan te r ía 
tíon Servando Antjreu Guerrero, a 
Disposición del General Jefe de la 
Quinta Región Militar. 

Teniente ' Coronel de Infanter ía 
don Manuel Sousa Martoreil, alta 
¿-si Hospital de Alhama de Ara-
gón, apto pa ra servicios de instruc-
ción, a disposición del General Je-
fe de la Quinta Región Militar, des-
tino en comisión. 

Teniente Coronel habili tado de 
Infantería don Gonzalo Gómez 
Abad, de la Academia Militar ü-e 
Puentecaliente. a la Acad-emia de 
Sargentos provisionales de I n f a n -
tería de Soria, destino en comi-
sión. 

Comandante de In fan te r ía don 
Julián Losada Ortega, procedente 
tr-l' Regimiento de Infan te r ía A'r-

núm. 27, a la Academia de Sar-

gentos provisionales de Infanter ía 
de Soria, destino en comisión. 

Ccmr:-.£ante de Infanter ía don 
Julio López Gussp. procedente dej 
Regimiento de Infanter ía América 
núm. 23, al Batallón de Montaña 
Arapiles núm. 7, d-estino en comi-
sión. 

Comandante de Infante-.ia don 
Alfredo Aüoveios Oroz, ascendido 
por Orden de 3-11-38 (B. O. nú-
mero 128), al Regimiento de In-
' fantsr ía Argel núm. 27. 

Comandante de Infanter ía don 
Angel Ramírez de Car tagfna . as-
cendido por Orden de 20-10 38 
(B. O. núm. 114). a disposición del 
General Jefe de La Legión. 

Comandante de Infanter ía don 
José Salas Paniello. ascendido por 
Orden de 20-10-38 (B. O. núm. I H i , 
a la Segunda Brigada Mixta Le-
gionaria. 

Comandante de Infanter ía don 
Federico Perreiro Guinea, ascenii-
do por Orden de 20 10-38 (B. O. nú-
mero 114), al Batallón de Montaña 
Sicilia núm. 8. 

Comandante de Infanter ía don 
A.lb£rto Herrero Tomé, ascendido 
por Orden de 20-10 38 (B. O. nú-
mero 114). al Grupo de Regulares 
Tetuán núm. 1. 

Comandante de Infanter ía don 
Eleuterlo Durán Braña, ascendido 
por Orden de 20-10-38 (B. O. nú-
mero 114), al Batallón de Cazado-
res San Fernando núm. 1. 

Comandante de Infanter ía ^dcn 
Antonio Moreno Farriols, ascendi-
do por Orden de 20-10-38 (B. O. r.ú-̂  
mero 114), al Grupo de R-agularcs 
Tetuán núm. 1. 

Comandante de Infanter ía d#n 
Segundo Funes FQnes, ascendido 
por Orden de 20-10 38 (B. O. iu"i 
mero 114), al Regimiento de I n f a n -
tería Oviedo núm. 8. 

Comandante de Infanter ía don 
César Rodríguez Galán,, asreadido 
por Orden de 20-10-38 (B. O. rú -
mero 114), al Grupo de Regula?'.'.--
Larache núm. A, 

Comandante de Infanter ía don 
Joaquín Rcssiñol Fuster, ascendicio 
por Orden de 20 10-38 íB. O. nú-
mero 114)", al Regimiínto de In-
fantería San Marcial núm, 22 

Comandante de Infanter ía -ton 
José GaKÍa Garcic, ascendido por 
Orcen dé 20-10-3;? (B. O. núm. 114) 
a l Regimiento de Carros .de Com-
bate r.úm., 2. 

Comandaiité d ; Infanter ía con 
LucisíLo Garriga C i!, r.scendidn p-.-i 
Orden de 20 10-33 (B. O. núm. 114i. 

a disposición de! General Jefe Su-
perior acciden-tP' de las Fuerzas 
Militares de Marruecos. 

Comandante de Infanter ía don 
Salvador Bolínéhes Trujíllo, ascen-
dido por Orden de 20-10-38 (B. O. 
núm. 114), a disposición del Gene-
ral Jefe del Ejército del Norte. 

Comandante de Infanter ía don 
José Luis Puentes Cantillana, alta 
del Hospital de Sevilla, procedente 
del R-g;ni i fnto de Infanter ía Pa-. 
vía núm. 7, a .iísposición del Ge-
neral Jefe del Ejército del Sur, des-
tino en comisión. 

Comandante de Infanter ía don 
Mariano Lobo Navascués, alta del 
Hospital de Badajoz, procedente 
riel Batallón de Ametralladoras n ú -
mero 7. a disposición del General 
Jete del Ejército del Sur, destino 
en comisión. 

Comandante de Infanter ía don 
Emilio Figueroa Permuny, ascen-
dido por Orden de 20-10-38 (B. O. 
núm. 114). al Regimiento de I n -
fantería Bailén núm. 24. 

Comandante de Infanter ía don 
Arturo Dalias Chartres, a disposi-
ción del General Jefe de La Le-
gión, de donde procede. 

Comandante de Infanter ía don 
Virgilio Campo Séneca, ascendido 
por Orden de ''-11-38 (B. O. n ú -
mero 1291, al Regimiento de In--
fanteria Burgos núm. 31. l 

Capitán de Infanter ía don Fe-
derico Sancho Ramos, procedente 
de la Quinta Región Militar, al Re-
gimiento de Infanter ía Argel nú -
mero 27. 

Capitán de ' In fan te r í a don J u a n 
Naranjo Martínez, alta del Hospi-
tal de Benavente. procedente del. 
Regimiento de Infanter ía Milán 
nútii. 32, apto para servicios buró-1 
oráticos, a disposición del Ministro 
de Orden Público, destino on co-
misión. 1 

Cavjítán de I n f a n t e r a don Bien-
venido García Romo, a disposición-
d.l General Jefe Directo de la Mi-
licia cc F. E.'T. y de las J. O. N. S., 

Capitán de Complemento de In -
fanter ía don Leopoldo Estévez Mi-
gu-l d;l Ccrral, a.scrndido por Or-
¿c", de 17 10-?8 'B- O. núm. 111), 
a^íispcsición del General Jefe del 
Ejivcíto del Centro. < 

C-pi íán de Complemento de In-
f rn tc r i a ^cn Luis Prieto Vid?!, al 
Regimiento de Infanter ía San Mar-
eiál núm, 22, ' ' 

Ter lente d e ' Infanter ia den .J_e-
SánehéTi Ovciu-rt. a disposición 

d-̂ 1 Genersl Jefe Directo de la Mi-
li-la de F. F, T. y de las J. O. N. S. 
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Tenien te de In fan te r ía don Ra-
m ó n Pérez del Rosal Linares-Rivas, 
proc-edente del Regimiento de In-

' f a n t e r i a Zaragoza núm. 30, de a 
dlspcsición del General Je fe de la 
Sépt ima Región Militar, a dispo-
sición del General Jefe de La Le-
gión, destino en comisión. 

Teniente de In fan te r í a don Al-
fonso Mendoza Calderón, de a dis-
posición del General Inspector de 
l a Frontera del Norte, a la Acade-
mia .Mi l i t a r de Pamplona, de don-
de procede. 

Teniente de In fan te r í a don An-
gel Gutiérrez Sainz, apto para ser-
vicios burocráticos, del Batal lón de 
Montaña F lande ; núm. 5, a la Aca-
demia de Sargentos pr'ovisionalss 
de Vitoria, destino en comisión. 

T e n i e r t e de In fan te r í a don Die-
go Lorente Luzón. procedente del 
Regimiento de Infant-eria Vallado-
lid núm. 20, a disposición del Ge-
nera l J e f e de La -Legión. 

Teniente provisional de In fan -
ter ía don F e m a n d o Onrubia Ri-
vas, procedente de la Academia 
Militar de Toledo, a dispasición del 
Genera l Jefe Directo de la Milicia 
de F. E. T y ds las J. O. N. S. 

Teniente provisional de In f an t e -
ría don Félix Navarro Cabanillas, 
a l ta del Hospital de Bilbao, proce-
den te de la Milicia de F. E..T. y de 
las J. O.. N. S, de Paknc ia , a dis-
^ s i c i ó n del General Je fe del Ejér-
cito del Norte, destino en comi-
sión. 

Teniente provisional de In f an t e -
ría don Antonio García Martínez, 
de a disposición del Coronel Ins-
pector de los Campos de Concen-
tración de Prisioneros de Guerra, 
a disposición del General Jefe de 
La Legión. 

Tenient-e provisional de In fan te -
r ía don Angel Serrano Ocafja, del 
Regimiento de In fan te r ía Granada 
núni . 6, a disposición del General 
J e f e de La Legión. 

Teniente provisional de In f an t e -
r ía don Florencio Susino Gonzá-
lez, de la misma procedencia y pa-
ra igual destino que el anterior . 
: Teniente provisional de In fan te -

ría don Pedro del Real Zalote. del 
Grupo de Regulares Ceuta núme-
ro 3, a disposición del General Jefe 
de La Legión. 

Teniente provisional de In f an t e -
r ía don Edmundo Voigt Dick, de 
igual procedencia y pa ra el mis-
m o destino que el anterior . 

Teniente de In fan te r í a D. F r a n -
cisco Tejera Herrero, de a dispo-
sición del General Jefe del Ejér-

cito del Centro, al Regimiento de 
In fan te r ía Zamora, núm. 29, en co-
misión. 

Teniente de In fan te r ía don Isidro 
Garrote Ramos, de la misma pro-
cedenciá y para igual destino que 
el anterior, en comisión. 

Teniente de In fan te r í a don Ge-
naro Cabállero Sanz, de k misma 
procedencia y para igual destino 
que el anterior, en comisión. 

Teniente de Infanter ía , don Al-
berto Mart ín de Híjar , de la mis-
ma procedencia y pa ra igual des-
tino que el anterior, en comisión. 

Alférez de In fan te r í a don F r a n -
cisco Marcos Gómez, de la misma 
procedencia y para igual destino 
que el anterior, en comisión. 

Alférez provisional de In fan te r í a 
don José Baile Campa, de la mis-
ma procedencia y para igual des-
tino que el anterior, en comisión. 

Alférez de In fan te r í a don José 
Vicente Castro, de la misma pro-
cedencia y par? igual destino que 
el anterior, en comisión. 

Alférez provisional de In í an te r i a 
don José Luis Morís-Mari 'cdán, de 
la misma procedencia y para igual 
destino que el anterior, en. comi-
sión. 

Alférez de In fan te r ía don J u a n 
Sánchez Martin, de la misma pro-
cedencia y para igual destino que 

J el anterior, en comisión. 
Alférez provisional de In fan te r ía 

don José Alvarez Izaga, de la mis-
ma procedencia y para igual des-
tino que el anterior. 

Alférez de In fan te r ía don Félix 
v.órnez -Navarredonda, de la misma 
procedencia y para igual destino 
que el anterior, en comisión. 

Alférez 'de In fan te r í a don José 
Luis Rodríguez Arcinlega, de la 
misma procedencia y pa ra igual 
destino que el anterior, en comi-
sión. 

Alférez • de In fan te r ía don Joa-
quín Casariego Fuentes, de la mis-
ma procedencia y -para igual des-
tino que el anterior, en comisión. 

Teniente de In fan te r í a don Luis 
Galdón Díaz, de a disposición de! 
General Jefe del Ejérci to del Cen-
tro, al Re-gimiento de In f an t e r í a 
Méxida. núm. 35, en comisión. 

Teniente de In fan te r í a D. F r a n -
cisco del Valle Almazán, de la mis-
ma procedencia y. pa ra igual des-
tino que el anterior, en comisión. 

Teniente de In f an t e r í a don Cres-
cencio Una de Paz, de la misma 
procedencia y pa ra igual destino 
que el anterior, en comisión. 

Teniente provisional, de In fan te -

ría don Francisco Hocos Cantala-
piedra, de la misma procedencia 
y p a r a igual destino que el ante-
rior, en comisión. 

Teniente provisional de Infante-
ría don Félix Montemayor Serna, 
de igual procedencia que el ante-
rior, al Regimiento de Infantería 
Zaragoza, núm. 30, en comisión. 

Teniente provisional de Infante-
ría don Alberto Fraile Arruliba, de 
igual procedencia y para el mi.smo 
destino qus el anterior . 

Alférez de In fan te r í a don José 
Cruz Rico, de a disposición del Ge-
nera l Je fe del Ejército del Norte, 
a disposición del General Jefe de 
La Legión. 

Alférez de In fan te r í a don Anto-
nio J u a n Ferrer, de la misma pro-
cedencia y pa ra igual destino que 
el anter ior . 

Alférez provisional.de Infantería 
don Luis Peláez García, alta del 
Hospital de Gijón. a disposición 
del General Jefe Directo de la Mi-
licia de F. E. T. y de las J. O. N. S, 
de donde procede. 

Alférez provisional de Infantería 
don Rafae l Bermúdez Gallego, del 
Regimiento de In fan te r í a San Mar-
cial, núm. 22. al Batal lón de Ti-
radores de Ifni , en comisión. 

Alférez provisional de Infantería 
don Antonio Rubio Andrade, alta 
del Hospital de San Sebastián, ap-
to para servicio:- auxiliares, a la 
Academia Militar de Rifñen. en 
comisión. 

Alférez provisional de Infantería 
don Sant iago Maciá Sánchez, alta 
del Hospital de El Ferrol del Cau-
dillo, procedente de la ' Brigada 
Mixta Legionaria, al-Regimiento de 
In fan te r í a G-erona, núm. 18, en co-
m.isión. 

Alférez provisional de Infantería 
'don Fe rnando Suárez Mateos, del 
Regimiento de In f an t e r í a Gerona, 
número 18. a disposición del Ge-
neral Jefe Directo de la Milicia de 
F. e! T. y de las J. O. N. S. . 

Alférez provisional de Infantería 
don Ignacio I t tur ia Sorozábal, apto 
p a r a servicios burocráticos, del Re-
gimiento de In fan te r í a Argel, nú-
mero 27. a disposición del Coronel 
Inspector de los Campos de Con-
centración. (••! comisión. 

Alférez provisional de Infantería 
don Diego Ramos Romero, de a 

'disposición de! General Jefe de » 
Sépt ima Región Militar, a disp"' 
sición de: General Jefe de la se-
gunda Región Militar. 

Alférez provisional de Infante' 
ria don César Rodríguez García. 
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rfe! Regimiento In fan t e r í a Mérida, 
íiúmero 35, al Batallón de Monta-
í'ia Flandes, núm. 5, de donde pro-
cede. _ 

Alumno dé ^-f?.nteria don F r a n -
bisco Serrano García, al Regimien-
to de Infant-ería San Marcial, n ú -
iiiero 22. 

Burgos. 8 de noviembre de 1938. 
Año Triunfa!.—El General de 

jiyisión, Luis Orgaz. 

Queda sin efecto el aest ino aslg-
píiado por Orden de 25-10-38 (B. O. 
i^úm. 123) al Comandante de In-
r'lTanteria D. José Valdés Guzmán, 

que lo fué pa ra la Academia de Sar -
gentos provisionales de In fan te r ía 

i J e Soria, por ser su verdadero em-
pleo el de Comisario de Guerra de. 
segunda. 

Burgos, 8 de noviembre de -1938. 
|II Año Triunfal.—El General de 

! División, Luis Orgaa. 

Destinado a disposición del Ge-
neral, Jefe del Ejército del Centro, 

. él Teniente Coronel de Artillería 
don Mariano Fernández de Córdo-
ba y Castrillo, por Orden de 28-10-

j 38 (B. O. núm. 127) queda rectiñ-
cada dicha Orden en el sentido 

de ser habilitado para Teniente Co-
ronel, cuya habilitación le fué con-
cedida por Orden de 20-9 38 (B. O. 
núm.-85) y no Teniente Coronel 
reingresado por Orden de 26-9-38 
(B. O. núm. 94) como por error en 
aquella Orden se consignaba. 

Burgos, 8 de noviembre de 1938. 
III Año Triunfal.—El General de 
División, Luis Orgaz. 

Militarización 

Quedan sin efccto las milit2.r¡iM-
cioncs concedida.'Ñ en los BOLE-
TINES OFICIALES que se indi-
can, a los individuos que figuran 
en la siguiente relación, los que 
deberán incorporarse a sus Cuer-
pos respectivos. 

Nombres y ApelliJos B. O. 

Sebastián Alcorta Irurc 509 
Manuel E. de Sola Díaz. . . 555 
José^Arboieya Montes 22 
Antonio Márquez Robles ••• 531 
Victoriano García Diez .. .., 43 

Burgos, 7 de noviembre de 1938. 
III Año Triunfal.—El General de 
División, Luis Orga:. 

C o m i í é d e M o n e d a , 

E x t r a n j e r a 

Dia 12 de twvicmbrc de J9JS 
Cambios de compra de monedas 

publicados de acuerdo con las dis-
posiciones oficiales: 

Divisas piocedcutes de expor-
taciones 

Francos 23,80 
Libras 42,4;̂  
Dólares 8,5S 
Liras 45,1S 
Francos suizos 196,35 
Reiclimark 3,45 
Belgas 144,70 
Florines 4,72 
Escudos 38,60 
Peso de moneda legal 2,25 
Coronas checas 30 
Coronas suecas 2,19 
Coronas noruegas 2,14 
Coronas danesas 1,9'J 

Divisas libres importadas volunta-
ria y definitivamente 

Francos 29,75 
Libras ! 53,05 
Dólares 10,72 
Francos suizos 245,40 
Escudos 48.25 
Peso moneda legal 2,80 

§ 
i 

I D M I M ^ T R A C I O N C E N T R A L M I N I S T E R I O D E H A C I E N D A 

S e r v s e i o lüaeiona il Je TimLre v M y I T l o n o p o S i o s (Lo ler ía f ) 
Nota de ¡os números a que han correspondido ¡os IS premios mayores de¡ sorteo celebrado en 

í día de hoy: 

NUMF.RÓ 
PREMIO 

P e s e t a s 

L o C A r. 1 I> A I> 

1.° Serie ?,"Serie 

13,862 • 120.000 San Sebastián. 
14.818 70.000 Zaragoza. 
27.710 30.000 • San Sebastián. 
29.957 2.000 Sevilla. 

8.S4S • 2.000 Puente Genil 
14.766 2.000. Zangoza . 
31.950 2.000 Granada. 

4.642 2.000 Zaragoza. 
25.846 2.000 Badajoz. 

2.130 2.000 Granada. 
17.179 2.000 San Sebastián. 
31.339 2.000 Cádiz 

6.818 2.000 A rucas. 
12.752 2.000 Cliiclana. 
32.950 2.000 Salamanca. 
16.595 2.CK)0 Vitoria. 
11.619 2.000 Grr.nada. 
3.159 2.000 Granada. 

Sevilla. 
Valladolid. 
San Sebastián. 
Sevilla, 
Valladolid. 
Sigüenza. 
Granada. 
Zaragoza. 
Badajoz. • 
Granada. 
Pontevedra. 
Cádiz 
'Anteas. 
•Sevilla. 
Salamanca. 
Vitoria. 
La Coruña. 
Granada. 

Burgos, 11 de noviembre de 1938.—III Año Triunfal. 
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L o ) A N A C I O N A L 
l ' R O S P E C T O D E P R E M I O S 

para el sorteo que se ha de celebrar en Burgos rl día 21 de noviembre de 1938 

f i a ' d e cons'^'- de una serie lic 4'?.Ü00 riUet.es. al precio de 50 ;:eset£s «.i bíKeto, aiviüidos en déji»| 
JHCS Ci olnro p-^ietas. d i s t r ibuv ' rdos» f.PO rj^^Ptas en 2.0S5 p. eniios -'e í'i man -ra siguiente-

Premios 
de cada serie Pesetas 

1 do. X50.000 
1 90.000 

. . I t í e . , , . , , 70.000 
1. a?... 40.000 

.cif; 3,0ri0 ,. .. : 60.000 
!XÓ7 flí .500 828.5ÜQ 

SP ai-ioxiiaaciones de 500 pssotas r.'ida una. pa ra los 99 nú ' - ierps rí.wtartes qp' 
i i f.eaí,8iia del premio or imern 49.500 

Cfl ídem ,do 500 ídem íderi. par?, los Pf nújr.eros res tantes ác la center.a del 
pvomio segundo .. 49.50H 

sr itífim de 500 ídem í d e n , parr; los f9 números re.stantes cié Tn cc-ntena deJ 
- p r e n n o tercero 49.500 

ea i'iftm dt> 500 ídem IdeM p a r a los G;' nrioieros res tantes dé la centevia aei 
• pipmio cuarto 49.500 

2 •dem de 3.000 pesetas cada nnr. p a i a . l o í números anter ior y po¿¡.frl'jr al úei 
memio primero . • •• 6 000 

2 ídem üe 2.000 idem ide-n. p a v . ios del premio segundo 4.000 
L itif.m de 1.500 ídem íde ii nar^ ios del premio tercero 3.000 
? ' Idem d? 695 ídem ido a?, para ios "íp? pre;riio cuarto ... ,, 1-390 

, TÍSO.SSO 

n p r o x i m n c i o n c s s o n c o m p a t i b l e s c o n c u a l q u i e r o t r o p r e m i o q u e p u e d a c o r r e s p o n d e r a l b i l l e u . ; eritendicnaoHi 

c o n r e s p e c t ó a l a s s e ñ . i l a d a s p a r a l o s l u i m e r o s a n t e r i o r y p o s t e r i o r ai d e l o s p r e m i o s p r i m e r o , s e g u n d o , t e r c e r o y cu3i:o 

q u e s i s a l i e s e p r e m i a d o ei r . u m e r o i , s u a n t e r i o r es el n ú i n e r o 4 2 0 0 0 , y s í f u e s e é s t e el a g r a c i a d o , el b i l l e t e n ú m e r o 1 

£ c r á el s i g u i e n t e 

P a r a la a p l i c a c i ó n d e l a s a p r o x i m a c i o n e s d e 5 0 0 p e s e t a s , se s c b r e c n t i c n c i ; q u e , s i el p r e m i o p r i m e r o corresponde, 

p o r e j e m p l o , a l n ú m e r o 2^5; se c o n s i d - ' r a n a g r a c i a d o s l o s 9 9 n ú m e r o s r c s t a n l c s c e l a c e n t e n a ; es d e c i r , d e s d e el i al 24 I 

d e s d e el 26 .i4 100, y en i g u a l f o r m a l a s a p r o x i m a c i o n e s d e l o s p r e m i o s s e g u n d o , t c r c e r o y c u a r t o 

E ! s o r t e o se e f e c t u a r á en el l o " , i l d e s t i n a d o a l e f e c t o , c o n l a s s o l e m n i d a d - j . - ; p r e s c r i p t í i s p o r la I n s t r u c c i ó n del ramoi 

E s t o s a c t o s s e r á n p ú b l i c o s , y l o s c o n c u r r e n t e s i n t e r e s a d o s e n ei s o r t e o t i e n e n d e r e c h o , c o n la v e n i a d e l Presidf.i.fi 

B h a c e r o b s e r v a c i o n e s s o b r e d u d a s q u e t e n g a n r e s p e c t o a l a s o p e r a c i o n e s d e l o s s o n c o s . A l d i a s i g u i e n t e d e e f e c t u a d o s «< 

• o s , se e x p o n d r á el r e s u l t a d o a l p ú b l i c o , p o r m e d i o d e l i s t a s i m p r e s a s ; ú n i c o s d o c u m e n t o s f e h a c i e n t e s p a r a acred i ta r icl 

n ú m e r o s p r e m i a d o s 

L o s p r e m i o s se p a g a r á n en l a s A d m i n i s t r a c i o n e s d o n d e h a y a n s i d o e x p e - ' d i d o s l o s b i l l e t e s r e s p e c t i v o s , c o n prosf»» 

¡ a c i ó n y e n t r e g a d e l o s m i s m o s . ' 

B u r g o s . 5 d e o c t u b r e d e 1 9 ? 8 . — I I I A ñ o T r i u n f a ! . — E l J e f e ' d c j l S e r v i c i o N a c i o n a l , L u i s G a b i l á n . 

A nuncios pa r t i c u ! a r e s 

B A N C O D E A R A G O N 
Z a r a g o z a 

Se han notificado a este Banco 
los siguientes extravíos de .resguar-
dos: 

Depósito voluntario núm. 16.081, 
de pesetas nominales eatorce mil 
quinientas, en Obligaciones Ayun-
tamiento de Zaragoza, 6%, emi-
sión 1924. expedido por esta Csn-
tral- el 25 de enero de 1932. 

Imposición a vencimiento lijo 
por el plazo de un año, n." 2,254, 
tíc pesetas e f íc t ivas diez m:l, t::-

pedido en esta Central el 26 de 
abril de 1935. 

Lo que se hace público por se-
gunda vez a fin de que las perso-
nas que se crean con derecho a 
reclamar lo verifiquen' dentro del 
plazo de t re in ta días, a contar del 
de la fecha, pues pasado el mis-
mo se expedirán los duplicados, 
quedando nulos los originale.s y el 
Banco exento de toda responsabi-
lidad. 

Zaragoza, 2 de noviembre ¿e 1S3G. 
III Año Triunfal.—El Secretario, 
José Luis Bregante, 

2—12-XI-38 

B A N C O D E B I L B A O 
Z a r a g ' o z a 

Habiendo sufrido extravio 
guardo de imposición a seis niei 
de pesetas 10.000. expedido por« 
Banco con el número 816, seWj 
público pa ra que durante el: 
de t re inta días, de la publicac' 
de este anuncio, se deduzcan ^ 
reclamaciones de quienes ê 
con derecho a ello. Pasado 
plazo, se expedirá el duplicado t 
rrespondiente, quedando este 
co exento de toda responsabilmf 

Zaragoza, 25 de octubre de IS; 
I I I Año Triunfal.—El Secreta' 
Joaquín Alvarez. 


